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BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del lía 25 'de Marzo de 193G.
• .. - -

PRECEDEN'l'E8 I PRECEDENTES f IVALORES
OAMDlO~ nAMnJO~

, PUDLIOADm

I I
vALonas

'('aDto r.nW ( I'UnLIOADo,
b·(lOb. por lIlO

roeJu uor 100-,
Trtllloa .. % InterIor (22 de Agosto de 1919). I Titulos S % amortizable. emlsltSn 1521. (Sin impuesto.)

24.3.03a 16,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 76,00 24·3.930 100,7tí Serie F. de SO.CXXl pesetas nominales. ) al 8.860....... 100,75

24.3-036 76, DO I E:t' de 25.000. • ............................. 7a.90 24·3·036 100,75 J E. de 25.000 J J 1 al t5.lXXl. ...... 100,75

24·3.036 7B 190 J DI de 12.500 I l' .... .,. ............u ........... 76,00 24·3·036 LOO,75 » D. de 12.500' ) ) al 26.600..••••• 100,75

24.3.03°1 76 )90 • -e., de 5JX)O. 11 ...........................u ...... 70,00
24·3.036 100,75 J C. de 5.000' J 1 PoI 244.100....... 100,75

70.UO • B t de 2,500' I .......................uu....... • 76,90 . 24.3-030/ 100,75 • B, de 2.500 '. ' J al 288.00.0...... 100.75
24 .na6 24·3.n3C 100,75 J A. de 500 J • 1 al 886.1:167.......
2·1·3·U36 7G"nO I At de 500' • n .... • .. ' ............n.IIII ... 76,00 100.75

243.936 75,LiO J G y H. dc 100 Y 200 PC5ct:tS "amín.lles ............ 7ó,60 Título. 5 % amorth:nble. emisión 1921. (Con impueJto.)

4 % exterior (edampíllndo) canjeado por emisión 1924.
4.::¡.U3U 04,7G Serie F, de 50.000 peseta! nominales, ] al S.lXJO....... !l3. 75

23.3.030 03.75 • E. de 25.00:1' » J al g,CXXl, ...... n3.75 ,
24.3.036 1'3,75 Serie F. de 24.000 pesetas nominales........................... 23·3-030 93,75 • D. de 12.500 » • 1 al 15.()(X).......+ 93,75

24·2.Ú3C lJ3,75 » E. de 12.()()() 1- • •................ u ........... 2·1 3.030 93,75 • ~ de 5,000 J • 1 al 144.000....... O:l,7f1

23·3·936 04,21J I D. de S.(H)(). J ........ 11I11 .................. 233.U36 93,75 » B, de 2.500 J .. 1 al 169.000....... 03,75

20·3·936 95,00 » C. de 4.000 » J .............................. 24.3.936

1

03,75 J A, de 500 .. J 1 Al 520.236....... 93,75
~.4.3.{)3(1 U5,50 » E, de 2.000 • J ................................
N·3.036 flo,no • A, de 1.000 t I ........... a ................... 90,00

10.7-935!

TItulos Dcuda amortizable .1 3 % (emi,ión de 1928)•

24·3.930 93.75 .J G y H. de 100 y 200 pesc,tas nomina1cn............ lU.80 Serie n. de 250.000 pesetas nominalell. ] al ns._...

4 % amortizable. emisión 1908. canjeada pOI" la de 1929.
26.2·935 80.00 J G. de 100.000» .J I al 725._...
23.;J.D36 78.76 .J F. dt: 50,000:t J 1 al 8,625...... 78,75

27-2.936
1

87,líO Serie E. de 25.000 pesetas nominales ........................... 24. -036 18,75 J E. de 25.000. JI J al 18.552......
16.3.036. 86,50 • D. de 12.500 J • ..........."....,........... 24.3.036 78.75 • D. de 12.500 J .1 J al 14.999..... 78 t'ió
!!8 .2.036:' .86,liO .. C. de 5.(0) • • ................,.......,...... 24.a.U~O 78.75 .1 C. de 5.000 I • J al 80.000.•••• 7B.7li

24·3.030 80.50 J B. de 2.500 » • 24·a.V30 78.75 J 13, de 2.500 J .1 ) al 15.000..... 78,75.....................................
24·3.030 '6.tI0 .. A.. de 500 ) • 24 ·:l·\):Hl iO,75 .. A. de 500 » :t 1 ni 202.500._... 79,75.............................,......

,
5 O/, amortizable, emisión 1900, canjea~a pOl' la ~e 1920.

Titulas Deuda amortiZAble .1 4 % <.mlsI6n de 1928).
;

Serie F, de 50.000 pcscta9 nOllnnalcs."'.......................
;¿.3.V~5 ~8.00 Serie H. de 200.000 peseta, nominalu, I al 2.000......

2.9.U35 100,00 4.3.0::16 IH,OO , G, de 80.000' .. ) a.1 915_...
2·0-035 100,00 • E~ de 25,(X)() J .. ••••••••• lIIt ..................... 19·'I.[)30 (I(l,75 • F. de 40.00) » :t J al 4.659_...
MMl36 100,00 , D. de 12.500 JI J: , ........................... , ..... 2,J·3·U3G 1J3,7ó :1 E. de 20.000 • .. ) al 5.{X)().N••• 03.75
2.{).9341 100,00 • C. de 5~OOO J • .............. U •• t ••••••••••• 2,J .a.D36 \13.75 J D, de 1O.00J • » ] al 10.011...... 0:J,75

I n. de 2.500. • ...........................3·0.935 100,00
I A.. -de 500 I t .............. ,., .............. ,.

2·(·3.036 D3,7il .. C. de 4.00J J t ] al 2O.00()...... 03,75
a.8-035 100.00 :N·;J·U36 03,75 , D, de 2.000 • • ] 1\.1 SO.OOON.... 03,70

5 % amortizable, emisión ]917, canjeada por la de 1928.
2·1:j·\l30 03.713 :1 A. de 400 » .. I al 14J.SOO...... 93.7fí

J6.9.935 10 J, ' Serie r, de 50.000 flcsctas nOllllllalcs ...........................
Títulos Deuda amortiznble al 4.50 % (.mi,lón de 1928).

16·{)·[l35 10J,00 ., E. de 25.C<XJ J ... •........ 11I ••••••••••• 11 ...........

12.:I.U30 ,18,00 Scrie F. de 50.000 pesetas nominalea, 1 al el.900 ......... 08,00

10.0.931) 100,00 • D. de 12.5CO I ~ HU .............. , ..-............

g·a·u3G \.18,00 » E. de 25.000» t I al 3.CXXl......... 08,00

}6.0.03ú 100,00 • el de 5.000" • ...14 ............."1." .......... 2:¡·3.036 u8,OO • D. de 12.500' J J al fl.OOO......... 08,00

16·D.D35 100,00 I B~ de 2.S00' J u ........................ u.·
2:1·3·[136 D8.00 • C, de 5.000' » 1 al 29.000......... U8,00

16·4.ll35 100.UU • A. de 500' ' ...........................
2·j·:I.jJ313 DB,OO .. D, de 2,500' , 1 al 25.000......... UB,OO

I
2·(·3·ü:W '18.2(} J A, de 500 t I 1 al 85.000......... 98.25

TítulQS 5 % amortizablo. COlisión de 1926. Titulos Deuda amorlizable al 5 % (emieióll de 1928).

3.B.Dan 100,75 Serie f, de 50.000 pesetas nominales, 1 al .350' ••,••• 1.
17·;¡.U:JO LOO,úO Serie F, de 50.000 pc.setae nominales, lal 1.300......... 100.00

:l·3·ll3lJ ' 100,75 t E. de 25JXlO ) J 1 al 520......... lOO,;':} 17.3.036 tOO,1iO .1 E, de 25.000' • 1 al 1.500......... 100.50

4.:1.0313 ' 100,50 ~ D, de 12.500 • J J al 1.640......... lOO,fJO N·:l.Hil6 100,50 .. D, de 12.500' .1 ! al 6.000......... 100.50

2·1.:I.O:JO fOO,fJO J C. rle 5.000 » II 1 al 19.800......... 100 ,o!) N·a·í136 100 ,líO • C. de 5.000 I • 1 al 40.000......... 100,IíO

2'1·3·0:W IOO,fJO • n. de 2.500 J J I al 15.400......... 100,00 24·3·93G 100.50 J D, de 2.500:1 .1 1 al 22.000......... 100.50

24·3·936 100,50 t A. de 500 ~ ~ 1 al 7l.()(Xl......... 100,50 24·3·036 100.50 , A, de 500 ~ ~ 1 al 80.000••>&.....
lOO~(jO

'(



Q
r:,:¡
()

m.
~

1'-'
~

......J
A

~
P
~

~

l,8!i; 00
1,01 1m
1.81

93,75
lQ3,OO
101,50.,
93,25

11

3
li
ti
fj

4
4
ti
6 .
ó l/~
l)
4
4
f lIt

4
3
3
3
~
;J

100
500
fíOO
500

,. fiOO
100
/iOO
500
flOO
500
fiOO
fJOO
flOO
500
iiOO
500
500
.'iOO
.'"00

_7.::,;.:::.:..~:;-:_- --¡;;;..;;. _

Cedillas del Banco Hipolc~ JO•••
Idcm fél .. id ,1 " ...
ldem Id. id, , 1 •••10 ..

ldetn íd. id tI ..

Idem Id. lf.l. .
rdcm B~nc:o de Crédito Local....
Socicrlad General Azuc.· Espafia.

, Serie A.
. F. C. ~. Z. ~., Va-) _ B. I

lIaclol1r1 :t Arlza...... ¡ _ C.'

, 1: ~rie'l
ldem Norte de ftspa- \ 2," serie.

lía. Emis¡ón ." de 3::se~e.1
Enero de 190;:,....._/ 4. selle.

. . S.' Berie.

,Ayunlmmen/o ti, Madrid..

Obligaciones _
Expropiaciones del Interior ·
Empréstito "Villa Madrid". 1914.
Iclem id., 1918 " •• , .

--~--

OAMnJOp. PUBLlVADO' ., g;:I "'-.10' nornllla-' o.
. de

unbuJ6&O,VALORES DE SOCIEDADES I 'lIda titUle ;(tl- - :\>1
l'e~el&l

11 :0
¡\CCJONlts l••

>J, I- - '1 C·
Banco de Espafb..................... 500 510.00, ~.....
Banco Hipotecario de Espaiia...M nao 8llaneo E9paííol de Crédito.......... 2liO
Banco Hispano-Americano......... líOO 'j
Comp¡¡fila Arrend.· de Tabacol. fiOI) 228,O() ~
Altos Hornos de Vizcaya......... 500 ~~
Socien. Gral. Azu·j Preferentes_ ao.

carera Esllaíia ... /Úrdiilarias..... bOa .....
::l

UnJ6n Españoh de Explosivos... 100 lí12, ljlJ &:J
Ferrocarriles M. Z A............" 475 100,00 ~
ldcm Morte de Espafia...." ......" 475 JIO OJ <:.H
Ballr.o Español Rio de la Plata. lOO 715,00 CQ

lotet~l &Dti' I
41 Olll.lGACIOiolH I I pOr loe j

NEClOOIADAf I¡CambiOS remitidos por el Centl"o de Contratación de ~.10n¡~::11 ~
, da, que se publica en cumplimiento elel número fl , de la

4 por lOU mterlor t9i1U... . . .. :Ul.1500\ Reot orden número 61, del Minlsteri(l dC?' nnciencla. d .. 61 ~
4 por 100 oxt~rlor canjeado.. , 3.0001 deSepticmbre de 1'HO. " ~
4 por 100 amortiznolc .••••. ' OLA1H. Olllllltlt 'oarJllJlO! lJJ.AI'Il OamlJlt 'loallll.IJC I~
ó por .10;) ftUlorhlznhle Ul26 , •. 301LOOO DE MONED}, m' 1\ ro' U1lnlmt pli 'lONG})" m. I i ID o mili' 1Ilt> s.:
Ayuntamlonto de Madrid 1868. »- . --, - -- - __ o •

Cé,dulasrloJ Bn.llco fTipoteoaric ILlbros esterlmas. 30t3~ a(jt~[j 1~1C'i·mttl.:., •••.. <~IOO h:l •1J8 1
.~j '¡.por10U ',"..... ..1} Frnnco.9frLLnCeaél! 4~.4" 48,35 ,~<lo!.JdOB'••••.•• 3.• ,00 1<'.~'60 Z

!doro ¡d. ~I Ó pcr 100 ., •••••. 86.úOO' Dollan' .••••• ;. 7 ,~4, 7.;,32 Cor. óheC'o~810vn'l '¡:::.
Idcm id. al 6 por 100 204.50°1. " aal3 30.Sú ao.,;u S
Acojonos ~o' lll\noo de Eapaña, 67.{)O(}ll.lfB'6 j ••••••• H 59.30 5U ,la PCBm ugt'ntiDoR
Jd'dm deJ Banco Hipoteca.rio ~ • ~. mIl . • •••.•.•
I~em Eapalloi de Orédito. ~ •• , ti Reieh!lmnrkll.... 2,llOp 2.l}45¡ COrOnA'" sueCRll: ·1 1,8t

-Alto,g Hornos de Vizoo,Ya. ..... ".' li'cauOOlI Suiwll •• 240;00 .2:~!l.:7ó1 Coronll~ dnneS!lIl.¡1.63
Unión EapaüolR de Expl081VOll. 8.1i00 Belgae •• , ••••• 124 ,00 123.001 Cor0IU\.8 110ruegLLB 1,83

2·1·3.\I;W iH3,üO
2'1·;l.U3üI 100,50
24·:l.93ü 1l0',00
24·:1-03(1 75,00

2,! ;l.U3BI LiO,OO
2·3 ·:,l.93!j" UO,oO
:H :~.U30 Uol,Un
24 :'].lJ3G [03,10,
24·3-U:HI 102,ÓO 1I

, ~~-t ;-j.{l3fi l.l3,2i3
.23.3.03ü "'0,00
~O.1.ú34 dO,15,
6.7.034 .}9,25
·':i··t·DM ')I,óQ,

21·II.033 J4.25
13~G.1I29 71 ,25,
13.5.9l:!9 72,00
13.5·929 72,60
28·[¡·O2/) ':¡'¡,OO

11
10 3·0:W 118,00
14·2.{}SB 99,00
20·3.036 82,00
23 a·036 82,UO

----~-._--

"F;SJ]'l'A9 NOIIJJNALn.

VALORl~~

En diferentes seric9 _.

Título& de la Deuda fCrl'ovinrill amortiza.
Me del Estado, al -1,SO %

Bonos Tesoro para el Fomento de lo --Jn·
t1ustrin Nacional, S %

Sede A, de 1.000 pesetas, 1 II 97.0B2 .
~ B, de .10,000 11 1 a 20.8ü6 .

Carpetas prov. de bonos oro de Tesorc¡ia,
pj 6 'Yo, a diez ailos.

Títulos ":'l! la Deuda ferroviaria l\nlortiza.
Mo del Estado, 8.1 4.50 %

Serie A, de' 100 pesetas, 1 al 4.687 .••.•.
, J B, de 500 J 1 al .6.031. .

P B, de 5.000 • 1 al 14.434 ..
En difcrel1 tes series ..

Serie A, de SOO pesetas, 1 al 50.00:> ..
:8 n, de 5.000 • 1 al 35.000 .
J e, de 25.000 J 1 al 4,(.100 ..

En diferenles serie91~u.~ ... ,.,..... III ... u., tI .

Serie A, de 500 pest'tas, 1 al 100.000 .
• B, de5,00Q - 1 al 60.000 :.

,11 C. de 25.000» 1 al 6.000 .
En ,diferentes seriel," .., .

S"rie: A, de SOO pesetas, 1 al 50.000 ..
» B, de 5.000 » 1 al SO.OOO ..
• e, de 25.000 , I al 6,(00 ..

.En diferentes series ..

'1 Titulos do 111 Deuda ferrovial'ill amortiza.
Me del Entado, 4,50 0/0, emi&ión 1929'

..

07,75
07,75
07,75
1}7 •75

·hote.
por 100

102,00
102,00
102,M
101,00

97,75
U8,OO

100,25
07,75

. 101,25
WI,21i
100,85
101,76

Jl'eC!J1

PREOEDlmTES

··8-7.()351 lQ2,20

!o-1~935
18·7·935
20.7.935
'2-8.935

.' ,

'16.9.93li 1 103 J 00
16-90935 , 103 t OO

..)3.9.935
12.l).935
3.9.93li

lQ·7·V:llí

"

27·2.936
20.2.936
14.2·03G
28.2.{j~5

18·9·930
'n~3.036
24.2~(l9B

25-2.930

- • . OAM.", ~_ PREa~~)_~~m~_~j
. '1 11
,"UlJLICA OOSj, l"lI[lLt 11

_ --1: ~eclIP 1,m 1l!U 1

24.J.U:Úl! "10,00:
1 2<l·::l.!l30 ;110,00,

C..-poias prov. de Deuda Amol'til:lIble 1 11 :;:.;¡.nan '2tlO,OO ¡
al 5 % (emi.ión do 1929). 16.a.D3¡1 lOO ,IjO ~

201.J.! 30, 226,00 j

12.3.lJ3ül li4 J 00
(I·a· 03ü JO.00

co=
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SUBASTAS

MINISTERIO DE AGRICULTURA

L."",STITU:TO DE REFO~IA •.\GRARIA

A las once horas del déeimo dia de
10.s laborable,:> qu", se sucedan a partir
de la fecha d~l numero de la "Ga-ceta O€;
~ladrid" y del "Boletín Oficial" de la
provinda en que posterionnente apa·

.rezca el &.nuDcio correspondiente, de no
ser coincidentt:s, tt'::ndra ),ugar én b
Cs.sa Ayuntamiento de Arroyo del Puer
co (Cáceres) la adj udicación frn pública
sL1basta del aprov.;e:llamiento de hier
bas y rastrojeras en la finca Sa:guazal
del }ledio {Cuarto d~ la Corredera) de
dicho pueblo. durante los años agrico
las 1935-1939. Si el dia que resultase
p9.ra la :;mbasta fuese festivo. se (;",11';
brará en el día siguientE- laborable in
mediato.
. El precio de los 9:prove<::<hamientos
sJ"rá -de 33.23~,42 'j)oeSc::tas. pagaderas en
cuatro plazos. haciéndose efectivo cada
plazo en 15 de Septiembre de cada uno
de lo=> (,:'Uatroaños citados. entendiéndo
se que dichopreeio b mínimo, fij:imdo
se el tipo de :>uba$ta para el primer
año €n 6,100 pesetas. y para los restan·
tes en 9.045.14 pesetas cada UllO.

El pliego d~ ~ondiciones para t:sta
subasta. s", halla de mani11esto en la ;\1
("aldía de Arroyo del p.:Jel'co y en tI

. Servido ..\dminislratívo del Instituto
... de Reforma Agraria,

Los licita-dores deberán hacer por es
crito en papel timbrado de la dase ü,'
sus proposiciones y presentarlas en
pliegos cerrados ante el Presidente de
la :\lesa. durante la primera medii:l hora
del acto. de la licitadón, acompañando
la cédula personal y el resguardo de
haber constituido d deposito provisio
nal de 830.90 pesetas foc'hocient;,h trein.
ta Desetas eon nO\'f:nta -céntimos).

~radrid, 21 de :\1arzode 1936.-El Di
rector, p, D. (ilei,dble).

COMISION ESPECIAL GESTORA DE
LA DECIM.A PARA CONJURAR EL

PARO OBRERO FORZOSO

CORDOB.-\

PresidenCÍa.--C'U2rt<l tramo del colector
general de la R~bera desde el Caño Que

brado hasta la Cuesta de la Cárcel,

Termin¡)do el día 1i de Febrero últi
mo sin haberse produddo recla:nación
de ning':ma dase el térmi~o de ('jnco
dls.s hábiles -de publicación reglamenta
ria del acue'rdo de esta Comisión Espe
dal Gestora. ratificado por el excelen
tisimo Ayuntamiento de esta capital.
de ('ontr-atar mediante subasta pública
la realización dE: las obras del -cuarto
tramo del colector gener~l de 1:J Ribera,
desde el Caño Quebrado 'ha.sta la Cnes-'
ta de la Cárcel. por el presente edicto
se convoca a subasta publica para la
contrat:¡¡óón <de las expresadas obras.
acto que se celebrará ante la Comisión
Especial Gestora en plena. reunida naja
mi pre:>idencia, en las Casas Consisto·

'riales, a las ocho de la noche del día
posterior al de terminación de veinte
hábiles por les que se anuncia dicbo
aCto, a cont~r desde el siguiente al de

!s inserción at::'l presente edicto t"n la
"Gaceta de )ladrid".

El tipo de licitación, según el presu~

puesto formulado por el Sr. Ingeniero
rounidpal, ~s el de ciento siete mil seis·
cientas novoenta ·pesetas cuarenta y sie
te céntimos.

El depósito para intervenir en la su·
hasta será del cinco por ciento del ex·
pres.ado tipo d-e licitación, es decir, cin
co mil tre~ientas ochenta)' ouatro pe
setas y cincuenta y dos cintimos, cuan
tía que se convertirá por el rematante
en fianza de.'initiva elev ándola al diez
por ciento de la suma del presupuesto,
o sean diez mil setedentas sesenta y
nue\'e pesetas y cuatro céntimos, en el
periodo de diez días contadOlS desde el
siguiente :.11 en que s~ le comunique ia
a-djudicacicn definitiva~ Las Cooperati
vas de trabajadores sólo depositarán
la cuarta parte de las antediChas. fian
Zas. En compensación de ese beneficio,
a )a Cooperativa obrera concesionaria
se le retendrá el diez por ciento de las
cantidades que haya de percibir por ra
zón de trabajos realizados.

Al término <de las {lbra:> se devol.e
rán las cantidades referidas, juntamen
te con la fianza constituida. con igua
les formalidades que a los demás ~on·
tratistas,

Las proposiciones serán presentadas
en papel de la clase sexta.rdnkgradas
cbn el sello municipal correspondiente,
ajustándose al modélo que a <:ontinua
<.'¡Ón Se publi<.:a. y <;e entre-garán hasta
la UDa de la tarde del último dia del
plazo s~ñ::t.lado en pliegós<:i::rr::.dos y
lacrados en la forma y con los. requisi
tos que detr.rminan las reglas. tercera
y .:"".larta del artkul0 15 del Regbmento
de ::! de Julio de 1924. ~

Se ~ntregara a la vez reS'guardo del
dí:pósito provisional y los documentos
qu", justifiqut:n estar ,jado de a1t3 1:'1
licitador o :satisfacer la c:oll'tribucián
industrial i:orrespondiente :J Lt dase de
trahajo a que este:: anuncio de subasta
se refiere. Todos estos documentos se
rán ,presentados en la Seeretarb de la
Corni sión Especial Gestora, constituida
en las Cas-a$ Consistoriales de esta el
pital, durante d expresado plazo de
veinte días. o sea hasta el anterior aJ de
la celebración de la subasta, c=n di::!s há
biles y horas de ofidna.
. Los lici13dores que en representación

de otros interesados suscriban alguna
proposición, a-compañarán además la.
copia del poder Nrrespondit:nte. bas
tanteada 'oor uno de los Sr.es. Letrados
Consi~toriales y reintegrada a su cos
ta {'on el timbre de bastanteo .;orres
pondiente a la -cuan tia del presupuesto
par:l las oLras que se C'ontr3.tan.

El .pro~·ecto, presupuesto, cuadros de
pre-cios y pliegos de condieiones técni
eas y económieoadministrati\'as a que
ha d~ subordinarst" la realización de las
obras de <rile S~ tI'ata, correspondf:'n al
expediente dd -colector ge-nHdl de la
Ribera, del cual se dbglosa este cuarto
tramo y quedan desde IhoS <le manifies
to en ]a mencionada Secret:lría de esta
Comisión Especial Gestora, donde pue
den ser examin3.dos· durante las horas
de oficina por quienes deseen tornar
psrte en la expresad.a ':iubasta.

Córdoba, 21 de :\larzci de 1936. - El
AJcalde interino, Presidente de la Comi
sión Espedal Gestora, G, Galán,

Modelo de proposición..

Don ..., "edna de .. " .;;:omo acr,:,-dit::r,'

con la cédula personal de la tarifa ...•
das~.. " nÜ1nero. O" que acompaña; en
terado del pro)"ecto, presupuesto y plie·
gas. de condiciones técnicas y econ6Illi
coadministrativas de las obras del cuar~
to tramo dd <:olE:Ctor gener,9J. de la Ri~
bt:ra. desde el Caño Quebrado hasta la
Cuesta de la Cárcel, \$<: obliga y compro
mete a realizarlas, con sujeción estricta
al estudio faeultati.o y d:ius-..uas eco·
nómicoadministrativa$ que regulan su
ejecución. en 1& suma de... (<:antidad del
tipo d~ licitación o J::lenor) y d.eclara a
los efectos procedentes que las remr...nE:
raciones mínimas que los obreros colo
eados tn t>stos trabajos habrán de per~

cibir por jornada legal de trabajo y
horas extraordinarias serán las siguien
tes .,. (se determinará. con claridad y
separación de oficios y categorías el
jornal minimo para la jornada de ocho
horas. y 'Para las extraordinarias). Se
compromete también :3. utilizar obreros.
parados e inscritos en la Oficina muni
cipal {le Colocación d~ esta capitaL

(Ftl0ha y firma.)
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Secretaria.

La Comisión gestora municipal ha
acordado, en st:sión de 13 de Diciembre
último, anunciar subasta pública para
l.'ontratar las úbras depa.imentación
de la calzada de la calle de Eloy Gon
2alo. con micro granito tipo A, sobre
base <le hormigón de 0.20 metros; la
instalación de aceras de loseta de ce
mento de 0.12 metros de hormigón de
200 kilogramos \' el suministro e ins
talación -de tuberias y boc:as de riego
en la mencionada calle. ~on sujeción a
los pliegos de condiciones y cuadros
de precios tipos redactados al efecto y
por el importe total de 531.911,82 pe-
s~a~ .

Los licitadores. que podrán presen
tarse por- si. o por otra persona o So
cif:dad con ;poder, en estos últhoos ca
sos, bastantea:dopor alguno de los se
ñores Letrados eonsistoriales, consig·
narán pre\'iamente corr:o fianza provi
sional la cantidad di;: 21;.595,59 pesetas
en la Caja general de Depósitos o en
la Deposilaria municipa.l. acompañan
do a los respectivos rt'sguardos los se
llos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido. y d rematante la de
finitiva d~ 53.191.18 pesetas, que le será
devuelta a la terminación del contrato.
previa ]a certificación correspondiente.

La subasta se verificará el <lia 25 de
Ab¡'il de 1936, a bs doce. en la prime.
ra Casa Consistorial. Plaza de la Yilla,
número 4 (Salón de Subastas). bajo la
presidencia del Ex('mo. Sr. Alcalde o
del' Tenien te de ;\ ]calde en quien al
efecto de!egue. con la", formalidades es
t:1bleddas c=n 1:'1 articulo ]5 Jd Regla
mento de 2 de Julio de 192~~ y las ,pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el :\'egociado de Subastas de la
Secretaría \' - en las Teneneias de Al
caldía r1e los distritos del Hospicio,
Buenavista, Hospital, LaUna y l~niver

sidad. en los días hábiles desde el si·
guiente al en que uparezcd i;Iserto este
anuncio l:"n la "Gaceta de :\Iadrid". has
ta -el anterior al en que ·ha de verificar
se, durante las horas de diez de- la ma·
ñana a Uila de la t81"d~.

Lús pliegos d~ condiciones y demás
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:<í!ltecedentes r!datiY(.s a esta subasta se
hallarán de maniílesto en esta Secreta·
ría (Negociado de Subastas). dur;¡¡nte
las horas de diez a una. todos los días
no feriados que medien hasta el del
remate.

En los referidos pliegos de cO'1dicio
nes se consigna la obligacion que con
trae el rematante de Naliz"r con los
úbreros que ocupe en la obra el c;on
trato prevenido en el Real decreto de
20 :de Junio de 1902.

El importe total de esta sul;iasta será
satisfecho al rematante con cargo al
Presupuesto extraordinario del Ensan
che de 1931.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la fonna que
establece el articulo 26 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, no se ,presentó
con tra la misma. reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público pura sU
conocimenHo.

){adrid, 23 de :\Iar20 de 1936.-El Se
cretario, )1. Berdejo.

\ Modelo de proposición. que deberá ex·
tt:nde!:se ~n pa.pel timbr4do del Es·
tuda de la clase sexta, y, al presen
tarse, llevar escrito en el so/}re lo
siguieJlle: "Pr.oPQsición. para optar
a la subasta de obras de pavimen
tación de la cal:adu de la calle de
Eloy Gonzalo: instalación de aceras
de loseta, de cemento, y suministro
e instalación de tuberias y bocas de
riego" :

Don ".. , que vive ... , enterado de
las condiciones de la sub~sta en pú
blica licitación para contrat<lr las
obras de pavimentación de la ealzada
de la calle de Eloy Gonzalo con mi·
crogranito tipo A.• sob~e base de hoI'
oigón de Q;20 metros; la instalación
de aceras de loseta, de cemento, de
0,12 metros, de hormigón de 200 ki
los v el suministro e im;talaeión de
tuberias Jo' bocas de riego en la men
cionada calle, anunciada en la GACETA
DE :\1.WRlD y en el Boletín Oficial de
la provincia en los días _.' y .. o de . _.,
conforme en un tacto con las mismas,
S8 compromete lO! tomar a su cargo di
chas obras, con estríe:a sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta for·
ma: por íos precios lipos. o con le
baja de __ o, tanto por ciento--en le·
tra.-en los precies tipos).

_-\simismo se comprome~e a que las
remuneradones mínima;:¡ que han de
percibir los obreros de cada oficio y
C'2tegoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta (;reada
por Real orden de 26 dI;: ~[arzo de
1929.

~iadrid> ... de .. , de 193 ...
(Firma del proponente.)
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AYUNTA1\UEN'l'Q DE YILLARRO
BLEDO

Don Antonio Berruga González. Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de
VillarrGbledo (Albacete).

Hago saber: Que este Ayuntamiento
de mi presidencia. en sl;'sión extraonii.
naria dd dia 21 -de los corrientes. .acor
dó gaCel' a subasta las obras d,~ pavi
mentación de las calles de Gra(;iano

Atienza. Virgen, San Bernardo, Santa
Clara, de las ~Iadres, Callejón <fel Ar
tístico. CQITedero fipl Agua y alrededo
re-s del Mercado municipal con arreglo
;;,1 proyecto y presu'pue~to de .las obras
y pliegos de condiciones facultativas y
t'conQmicas, asi corno nd¡¡ünistrativas.
redactados por el $1". Arquitecto muni
cipal D. Baldomero Pércz \"iBena .Y la
Comisión municipal de H<l<,ienda, res
pecth'amente.

El tipo de las obras es de ciento se
tenta y tres mil ochocientas. sesenta \"
siete ,pesetas con veinticinco céntimos,
que es el presupuesto total de contrata,
según resulta de la medición supern
cial que en el prOYécto se comprende,
y a ra2ón de quince pesetas por metro
cU:¡l.drado de pa\'imentación. y bajo cu
yo precío de unidad superftcial se ad·
miten proposiciones a Ja baja.

El acto de la subasta tendrá lugar
en e] Salón de sesiones de la Casa
Ayuntamiento de Yillarl'obledo, ::l las
diez horas del día nabil siguiente al
que hayan tr~~nscurrido veinte días, a
partir .del siguiente en que haya sido
publicado este anuncio en la- "Gaceta
de .Madrid"; presidiendo el acto el se
ñor Alealde o quien llaga sus veces,
con asistenda de un Sr. Concejal, en
representación de la Corporación.

Las proposiciones habrán de ajustar.
se literalmente al modelo de proposi
dón que se inserta al final de €ste
anuncio, y estarán contenidas en plie·
go cerrado, cuya presentación podrá
efeetuarse duran.te las horas de oftcina,
de los veinte días que han <le transcu
rrir, según se deter-mina cn el párrafo
anterior, que se con~ldera como plazo
de opción a la subasta, termina:ldo el
mismo en el vigésimo día, a las dIeci·
nueve· horas, habiendo de presentarse
en la Secretaría del A}"llntamiento.

Los pliegos babran de <:iiligenciarse
en la forma preyenida en el artículo 15
del Reglamento de 2 de Julio de 1924,
a ('u:;"as dispos1cion/:"s habrá de ajustar- .
se la subasta.

Por separado debera ser presentada
la ('édula personal del lidtador. la car
ta de pago de habéT efectuado el depó
sito de la cantidad importe del 10 por
100 de lipa total de la :subasta y el re
cibo de hallarse al corriente en el pago
<l~ la contribución industri.al cerno con·
tratista do.:: obras.

Los gastos que se origi.nen con mo
tiv(l d",,' esta subasta. anuncios, escritu
ras, o.erechos fiscal¿s y dtllias, incluso
los honorarios del Arquitecto por la
dirección d~ las obr01.s y n>dacción d.e
los prQ'ye~tos, serán (,le <:uent:;¡, del ad·
j udicatario.

El c;ontr<!tista queda oblia:adv a em
plear obreros de la localidaJ, y sól.o en
Id caso de que en cualquiera profesión
no los hubiere, lo pondrá. en conoci
miento del Ayuntamiento. quien re~ol·

....erá en unión del r·i:mat:anteo De 110
cumplir e~ta obligación, será castigado
con la multa de ;;l.iez pesetas por otre
ro y €:a.

En su caso, lvs ¡:,oderes ~erán b&.s
tliluteactos, si se IJresentaren, por uno
de lo:; Letrados colegiados de la pro
vincia.

Para todas las cuestiones que se sus
citen entre el cOGtratbttl. y el Ayunta
miento serh.n comrdentes los Trihuns.
les que cOI'¡'esponJan [;or razón 'de: la
resid~oncia de la Corpcr..lción.

El depósito provisional requerido pa·
ra tomar ¡¡~rte en 1.a ~uba$ta se ele.ari't

a fianza defirdi....a nI l·e~jatante al noti
ficar la adjudicación.

El plazo de dur3cTón de las obras se
rá. de sdenti.1 y cinco Jias,a partir de
ia fecha en que se hieicre la adjudka.
ción; si bien la Alca!<'Ha queda f2culta
da. para pode. prologg::lr el piazo pre
dtado si razones de prl::yisión para
la conjura d~l paro forzoso ;)si lo
¡Iconsejaren.

El pago -de la,; obra" Sé hará por
<:ertiftl'at'ioucs expedid~s por el Sr. Ai"-' .
quítecto, y UI razón o. Id:; ~midades de
la medida 'lue en elias se determine;
reservá.ndose el A;run t:.lIlliento el dere
cho de abonar la!'. que se extit:>ndan pos- '
lerIorlllente a ja justifkación -de las
primeras ciento H,inUcinco mil pesetas
dl21·2!'!te !:'l próx1'Ulo ejercicio de 1937~

El prOYt!cto y demás documentos re- ..
lntivos a esta subasta se ballarán ex-"
puestos al público en la Secretaría del
_\yuntamiento, durante las horas de off.
<:"ina, desde esta fecha hasta el mismo
día en que termine el plazo para la
p:'esent~;ción de pliegos de licitadÓn.

YilIarrobJedo. 24 de ~Iarzo de- 1936.
El Alcalde - Presidente, .Antonio Be
rrug3.

.1{odeio de proposición.

Don ... , mayor de edad, \·ecino de
. ,_, con -domicilio en la ... de ... , núme·
ro '0" provisto de cedula personal de
tarifa ,.. , cIase _.., núrnt:ro '0" expedi
da en o" a ... dt '0' de 193. __ ; enterado
de! plie~o de condidones y proyecto
(Memol'ia, planos, presupuesto) para
J2S obl':.!s de pav~menlad,ónque alli se
determinan. asi como· también del con
tenido del anundú de ~uhasta, se com·
promete (en nomhre de su poderdan
te) a efectuar las obras proyectadas
por la csntidad de _., pesetas ... cénti
mos a que 3si.:Íenden los once mil qui
nientos noventa V un metros cuadra
dos y quince decímetros que señala el
proyeclo, con lo cual se obliga a la
realización de la obra. mediante el,pre
('io de 'o, pesetas ... céntimos por uni
dad superiiejal, COn estricta sujeción al
proyecto y íJagando los Jornaies mini
mas legales.
(Lugu!': t".::cha y firma del licitador.)

S-233

_(YU~"1'A:MI&~TO DE TRIGUEROS

Con exact9. ,;ujedón a las condici.:>nes
insertas en el ..dicto publicado en la.
"'Gaceta .:le :\Iadrid" y "Boletín Oficial"'
d... 19 de Febrero ·del corriente año.
anunóanuo la primera subasta para las
obras de eonstruc.:<:ión de un Grupo es
col;,ir en est.a villa, y que ha sido de·
claratla desierta por falta de licitado
n::s, se convoca una segunda subasta
para las uJismas obras. segun sr::uerdo
adoptadv por esta Corpo!";,ción en ~e'
sión celehrada el día 11 dd actual; eu
v~ subasta se n·rificará a la:s doct: llo
ra;,; {{el dia :siguiente bábil al en qu~
se cumpla .... duh::, también hábiles. de
la pubiica.dón de esle anuncio en la
"Gaceta -de \1adrid", <l. c.:onlar .precisa
mente d~ la fecha de sU inserción,

Trigueros a 21 de :ü:an::o de 1936.
El AJcalJe. Pre:::idente de la Comisión
gestora, Francisco Gan-ido..

$-127
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ADitIINiSTRACION PROVINCIAL

SECCION ADl\l1NISTRATITA DE PRI·
:\-lERA_ ENSE.~ANZA DE LA PRO\TK-

CIA DE BARCELO:!\A "

En virtud de lo que dispone el artícu
lo 3.~ y apartado B del 4.° oel Decreto
de 27 de Diciembr~ d0 1934 :r Orden
de 21 dI' Enero (le 1935. se ha norI1bra
do a doña Carmen L~rebre Jobarra, que
\'enía sirYiendo en Alba.rca (Tarrago
na), ,para la Escuela rracional de Can
Er'OS, localidad d-el Ayuntamiento de
::'.Iflrtorel1.

Lo que se hac¿ público a los efectos
procedentes.

Barcelona, 5 de Marzo de 1936.-EI
Jefe d~ la Seceión (ilegible).

P-216

SECCION ADlm~l:STRA'!'IVADE PRI·
!l-IERA E.c"fSE~ANZA DE LA PROn-N

ClA DE HUELVA

En cumplimiento del articulo 1.0 del
Decreto de 27 de Diciembre de 1934
("Gaceta" del 29 de -dicho mes), se
anuncian para su provisión 1)01" concur·
sillo las siguiEntes vacant!;;:;,;:

Maestras.

_~... racena; unitaria rte párvulos,
Beus; aux..iliadn.
La::> ~12estras que deseen solicitar ~n

este t.:onn1 rsillo, presentarán Sil ins
tancia hasta el día 14 de- los cOJ'fientes,
a I:'H trece horas., en esta $e-cción Ad·
ministrativa. haciendo constar las Es.·
c ..:e:a::; que odesernj)(.'r.Gln, fecha de su po·
seslón y m-edio por el que las obtu·
\'ierorl. '

La adjudicación tendrá efecto el dia
15 del presente, ::l las doce rhoras, en la
Escuela XOimal del llagisterio Privado
dI- esta capital, llonde deberán concu
rrir cuantas :!.lac-;tras hayan solicitado.

En dicha sesión serán pro\ista~ I~s

\'seantes qtle se amm.::iall y sus resul
tas. debiendo hacerse constar que sólQ
podrán tomar parte en est-e concursillo
las Maestras que lleven tres años de
.se¡';'icivs en ia misma Escu€-la si la ob
tuvieron por ('oneurso )' cinco años si
lofué por -coneursillo. Quedan excep·
tuadas de la permanencia de tres años
€"n la" misma Escu eb 1as Maestras .de
nue,'o ingreso. de conformidad con la
Ol"den ministerial de ~3 de Diciem.br!;!
próximo pasado.

Huf:1va,4 de ~Iarzo de 1936.-El Jdf.;
de la. $écdón, Fulgencio Prals.

P-196

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE:sANZA DE LA PRonN~

el),. DE HUESCA

De conformidad con lo dispuesto en
el "Dl;'"crl;'"t'Q d-", 27 do:? Diciembre de 1934
(·'G'lI:eta" dd 29) Y d~rnás disposicio
nes -ecmplementarias. e s t a Se.~dÓn

~nuncia para su provisión por Jos tur
nos de tra:;lado forzoso y reingreso \"0
lunl:.uio las siguientes Escu-elas naeio
nal!;':> \'s.::antes en la provincia:

Para Maestros.

San Felkes; Ayuntamiento de Albella
)' Jáno,as; mixta; 6S habitantes.

Para Maestra:.

F:raga; Ayuntamiento d", Fraga; uni
tarIa nÚItleI'o 2; 6.209 habitante". 

Abiego; :\\,mtamiento de .-\biego·
unitaria; i98 habitantes. - •

L<Js peticionarios acom'P3ñ~rán a sus
~~tancias hojas de ser\'icios y los jus
tificantes que procedan, presentándolos
e~ esta S~l'ción -en el .plazo de quince
dt:=.-ts, a <:ontar desde i'l en que se publi
qU~ este anuncio en la "Gaceta de )la
dnd", :r la adjudicación se efectuará se
g~lll lo establecido en las disposiciones
ngentes.

Huesca. 18 de ~Iarzo de 193ü. - El
Jefe de la Sección (i!egible).

P-243

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI.
~!ER.A_ ENSE~ANZA DE LA PROYIN.

CH. DE LOGROS'O

D.on Pedro Pueyo Artero. ::\Iaestro
na~onal de primera enseñanza de esta
<;:apltal, y Habilitado que fué de los se·
nore~ Maestros nacionales de ¡primera
ensenanxa de los partidos judicíales de
A~faro. Arnedo. Calahorra. Cer\-era del
RlO Alham.a. Haro. LogrorlO. Xiijera,
S~nto Domlllgo de la Calzada y Torre
l.'.l~a de Cameros. de esta provincia, so·
11'::lta la devolución de la fianza cons
tituida para res-ponder de dicho car,qo.

Lo que se pone en conocimiento -de
los señores Maf:stros nacionales ¡nlere.
~dos para que, e-n el plazo de treinta
dllas, a coo,tar desde la publicación de
este anuncIO en este periódico ofidal.
puedan 'presentarse en esta Sección las
re-..:lama<:i0nes que estimen proceden
tes. debldatnf:n te justificadas.

Logroño, 9 de l\Iarzo de 1936. - El
Jefe de la Sección. ~arcisfl Escribano.

P-218

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MURCIA

Junta _.\dministrativa de Contrabando
:sr Defraudación.

Habiendo desaparecido de su domici
i~o .barrio de la ~oncepción, calle de
l\1OlIna y Gros, numero 12, de la ciu
dad de CarHIgena, e ignorándose su pa
radero. se c1ta por la presen te a Ramón
Blanos García, supu~sto reo en expe
dIente de contrabando de tabaco núme
ro 43/935, para que comparezca ante
esta Junta Administrativa el día 16 de
los corrientes, a las once horas, al obje
to de ver y fallar el expedien te :mte
riormente mencionado.

1Iu1"cia, 4 de l\Iarzo de 1936.-El Se
crdario de la Junta. l\IarbflO Sigler.

P-197

• :3:>0-0----
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ASOCIACION DE AGRICULTORES
DE ESPAÑA

Se convoca a los señores mutuali~tas
para las Juntas generales ordin<:i:'ia~; en
las que se dará (':uenta del balarrce y re·,
sultados del ejercicio de 1935. Ten\:lriLn
lugar en el domicilio social, Los ~Iadra·
70, 15. }~ se celebrarán en las si~T.;Üentes

fechas, a las diez de la maúanat
Caja dl:l Seguros l\kItuos contrft el p~

drisco, 30 de :\Iarzo de 1936,
Caja de .Seguros :\Iutuos contra Ac

cideote~ del Tra-bajo en la A[.frkultura
31 de ).larzo ce 1936, ~ ,

Por las Cajas de Seguros ~Iutuos
contra el P~drisf:.o y Accident~s del Tra
bajo en la Agrk..Jltura, -el Consejero De
legado. Jesús Canova:; del Castillo.

X-1287

CO~rPA~L-\. :}lETROPOLITANO
DE M.ADlUD

_A viso a los accionistas y obligado
Ilista:o.

Se pone en conoci.rnient~ de los seño
res accionistas de esta Compañia ::"'po
seeuo¡-~ :de cédulas de fundación y de
cim~s de cédulas de concesión. que, a
parhr de l." de Abril próximo. se dis·
tribuirán contra cupón número 36 de
las acciones nú-"'Ileros 1 al 116.000. nú
mero 14- de las c~dulas de fundación y
número 17 de las décimas de cédulas
de ~oncesión, uu divide::tdo complemen
tano de 20 pesetas por acción v 'Un
d~vXdendo anual de 14,50 pesetas' por
cédula de fundación y de n,;jO pese
tas por décima de cédula de concesión.
S~ a.,"'isa también a los señores obliga
ClOlllstas poseedores de los titulos de
la s,:rie A. n~"'Ileros 1 al 32.00tJ, qu~, a
p;artlr -del referido día 1:" de Abril pró
XImo. se abonarán pesetas 1250 contra
<:u'pón número 30. De todas la's cantida
des citadas se descontarán los impue,,¡
tos correspondientes.

Al mismo tiempo se advierte a los se
ñor!;!s obligacionistas que el j-ueves 26
cid actual, 2 las diez y media de la roa
ñan~. ~mt..e ~1 Nota.~o de esta capital
D. ,,<:t3e vallente Sanano, se verificará
el 11.° :sorteo de amortización de obli
gac.iones serie A; el S.~ de obli gaciones
serle B, yel 6.° de úbligacicnes serie e
en el domicilio sodal, Avenida de Pi 1:
Margal!. número í.

Por último, se recuerda a los posee
dores de las nuevas acciones núme
ros 116.001 aJ 146.000, que deben efe;;:;
tuar el pago del cuarto y últL.""Uo dh'i
ci.e~do "pash·.~ d~ 25 por 100 (pesetas
12~) por acc10n), del 1." al ;:; de .-\.bril
próximo.

Los pagos .... cobros se efectuarán en
las Oficinas C2ntrdes y Suc"'J.rsales del
Banco de Yizcaya y Banco Espuñül J~

Crédito.-~ElYicepresidente del Cunsejo:>
d", .-\drninistraciotl, Car~O$ ::\IcnJvza.

X-129'2

FERROCARRIL DE CARRE~iO, S. A_

.;'prúbados por la Junta general de
accionista;; ~a ~Iemoria, balance- y cuen
tasdcP1én.!icas y Gananc:ia5 del ejerci
cio de 193;'. el Consejo de Adn¡inistr.i
-dón ha acordado se proceda '.ií i-'a'~c

de un diddendo del :3 "por liJO, siendo
los impuestos a cargo de liJs -señores
:,¡ccioaistas.

Et pago SI:' \'d'iflt.,:::¡r;;' conU'a cupón
número 4. a partir del dia ti de Abril
pró:_:mo. ~n -el Banco Urquijo, d~ :.\la
drid. y en el Banco ).Iiní:ro Industrial
de .\sturias, cie Gijón.

~Iadrid a 24 de ::\larzo de 1936.-El
Consejero Secretario, José de \+ivar.

X-12i4
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B A N e O· . P A S T ü R
PESET.<\.S

Balan.ce a.l 31 de Diciembre de' 1935.
.Dev.do.res por ac.eptaciones .
Cijent.l;; de fJrde:'J. y diver.~a.L "' .

73.504,55
6~04().642,9:!

17..000.000.00
s.ooo.aOO,OQ

SSl.238.e05,82

-189.141.762,18
4.04'0.188,64

73.504.55
855.0.16,61
660.000,00
160.1,70,11

220.530.682,09
Depósito;; de 1,.aloreS-. 160.707.923,73

220.530.682.09
LJepQsilantes de ¡;alores............ 160.707.923,73

381.238.605,82

El Secretario-Contador. A. Zas.-V.o R": el PresideÍ:lt~
del Consejo de Administr-acíón. R. R. !Pa!'tor.

X-12M

Efectos y delluis obligaciones a pagar..•...
Aceptaciones por cllenta ajena ~ .
Cuellfas de orden !} diversas .
IJi~idendo apaga!" __ "'" .: " ..
Pérdidas y ga.lwnda.s: Remanente para 1936

60.9/i.St7,12
".f1.844:376.19

. 1.279:014.04
6.000.00((00

117.017.699.24

1.
! PASIVO

22.51l,6~ .,'
8.273.7tS,9t: . , Capital. .

.23.297:628.03 FOlldo de resel'l'u .
¡

¡ .4.creedores: .

. Bancos y Banqueros.......... 33.022.324,93
Acreedores a Ir. "Vista......... ~n.748.56i,23
Acreedores .hasta el pl:uu de

un mes ,. 7.795.824,98
Acreedores a mayores pla.

zos 109.449.390,03
Acreedores moneda extran-

jera (valor efectivo) ..... .... 1.125.660,9]

27JHl.¡S9.65 .

Acnvü

Efectos de comp.rcio hasta 90
días .

Efectos de comercio. i't m.a-
)'orplazo : .

Titulos:

Caja 11 Bancos;

Caja ). Banco de Esp::Jña..'.... 15.001.367,3.9
:\Iom·da 'S billetes extranjeros

{valor efectivo) .
Banco,; y. Banqueros .

---'---.,----
Canera;

Fondos¡:.úblicos............. 4G.595.385.29
Otro..; ...-&lon·::; i2.780.524)0

Cr¿ditos:

-------
inmuebles de renta : ; :.. ·
Mobiliario e instalación CeIllral y Sllcursa·

les ; · .
Accionistas .
.-!ccfóne.:i t:n C-Urlt:;'ra ·••

Deudores con garantía pren- .
daria 23.646.00·1.57

Deudüres "arios a la vista 18A86~315.41
. Deudores a plazo __ 16.744.979,80.

Deudorc:s en moned;,¡ .e~tran-

jera (valOr efectivo) . 2.100.517.34

X"":"12¡8

CO!.\IPA~U. GENERAL DE.A:SFAL'-OS
y P0RcTL-\ND'ASLAND..

El' cupón número -n.de las obúgácio
ne::> Hipotecarias 6 por 100 de esta 50
dedad,emisión 11 de Febrero'de' 1926~
se pagará desde el dia 1,0 <le' Abril pró
ximo, .fecha de su 'iendrniento. en las
oficinas de la Sociedad A.rióním:l Arnús
Gari, Paseo de Gra{'ia, 9,· donde se fa~.

cilitad.n las oportunas factoui-as. El im
porte líquido de dicho cupón es. de pe-
setas 6,97. '. .

Barcelona, 23' de :\larzo de 1936.-EI
S~retarlo general, Ernestq '}I 01 i n é
Brasés.

X--:-1271

COMPAÑIA DE RIEGOS DE LEVAN
TE. S. A.

A partir -del día 1.0 de Abril próxi
mo. s<t> pagará el cupón nún::.ero 8 de las
obligaciones 1:: por 100, emitidas por
.::sta Compañia. con fecha 20 de Marzo
de 1934. Q razón de pesetas ¡.50 liqui-
das Dor C"..lp.6n. . . '

Ef pago se verificará en el domicilio
soc:ial de Alicante, -calle de Cálqerón de
la Barca. número 16, ). en las Oficinas
Centl'ales y Sucursales de- los Bancos
siguientes:

.Banco Hispano A.mericano,
Banco Internacional de Industria y

Comeréio. .
Banco Espafiol de Crédito, .
Balico de Aragón, y
Banco d€' Valencia.
Madrid, 2~ de :Marzo de 1936;

X-1272

·Cü:MPA."RIA LA CRUZ

: Minas y Fundiciones dI:' PI(lmo.

Linares (Jaén).

En cumplimiento -del artículo 29 de
los Estatutos de esta Sociedad. se COn·
vocaa Junta general'ordinari'a de ac~
cionistas, que tendrá lugar el día 11 de
Abril próximo, a las once de la maña·
na, en La Cruz, Lina·res..· .

1." Lectura de la :\[emoria del Con
sejo de Administración.

2.0 Lectura de la .1lemoria del Co~
misario de Vigilancia.

3." Aprobadón de l:as .l\I·emorias,
cuentas' y balances del ejercicio de 1935.

4...,Nombramiento del Corn.i:sario de
Vigilancia.

. Linares. 21 de Marzo de 1936. - El
ConseJo.de Administración...

X-1273

COMPA~IA HISPANO ARGENTINA
DE OBRAS PUBLICAS Y FINAN-

.. ZAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis·
trac;ión. se convoca s Junta genersl o?X
traordinaria de accionistas para el dia
~ de Abril próximo, a las doce de. su
mañana, en el domidlio' social.. AJ.calá.
nú..-nero 31.. ':00 arreglo al siguiente

Orden' del dia.

1." Ampliación del capital.social.
2.0 Emisión de· obJigaciones.
Madrid. 20 de Marzo de 1936.-Por

el Secretari.o del Consejo. el Vicesecre-

tario, Agustín Fioddgut;z dé Torres.
Visto bueno: o:.-l Vicepr-e-sidente deleon·
sejo, J. Silvela.

SALTOS DEL ALBERCHE

A partir del d'a Lo de AbrIl próxi
mo• .l5e satis1'arán los intereses corres
pondientes a las obligaciones hipoteca
rias 6 por 100 de las emisiones 1930 S
1931, contra entrega de los cupones 25
y 21~ rcspe'Ctiv,amente, a r~zón de 7,SQ
cada cupón. .

La ,presentación y cobra de los cu
pones podrá hacerse en los Establt:ci~
mientas ban(~at'iossiguientes:

En 1Iadrid. - Banco Urquijo, Banco
Hispano Americano yB~neo:deAragón .

En Barcelona.-BanCG Urquijo Cata
lán y BancoHi~pano Ameritano.

En B~lbao.-BancoU rquijo Yasconga
do.• Smlth. Horn & el> y Blinco Guipuz
coano.

En Santander.-Bancc d~ Santander
y Banco :\Iercantit

En San Seb:astián.-Banco Urquijo de
GuipÚzcoa. Ban-co GuipuzeoanQ y Ban
co de San Sebastián.

En La Coruña.-Banco Pastor
En Zaragoza.-Banco de Araión.
En Pamplona.-erédjto Navarro yLa

Yasconia.
y en las Sucursales " Agen.:ias de los.

citador. Establecimientc.s. .
Madrid, 24 de l\.Iano de 1936.-Pol"

el Consejo de Administración. AntoniQ
S. Peralba. .

X-l288
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X-1291

X-1276

Conyocatoria.

, . '

ALU-NZA PREVISORA

ALIANZA PREVISORA:

JUNTA 'SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGENTES DE Ck'WBIO y BOL-
" SA DE BILBAO

Convocatoria.

~n ,:irtud de lo :precepÚllido por el
arhculo 13 de los Estatutos sociales, se
convoca a todos los afiliados de Alian
za Previsora a Junta general ordinaria..
que tendrá Jugar- en el domicilio social .
el díá 11 de Abril dc 1936, a las diez de/
la mfiñana, en'Prime¡;a convocatoria, y
media hora más tarde, en segunda. '
.' i X-4·290:

En yirtud de io establecido :en Junta
del Conseio de Administración de,Alian
za Previsora, cel~brhda el· día.5 de
Marzo, se con...-oca :a to.dos los afilia<los
'de está J~n lidad a.run ta general e'xtra-

, ordinaria, .que tendrá lugar en el domi
cilio socia.r el dia 11 de Abril-de 1936,

,a las ,diez- y media ·de la mañana, en
primera convocatoria, y media hora
mús tarde, en segunda;

ESCUt:LA ESPECL\.L DE L'iGENIE·
,ROS DE MINAS ,

en la "Gacela", para conocimiento de sesión pública de que' trata el articulo
los interesados, una 'relación d~ bs tr~- .. 8.~, Jos agraciados ,]lp,drán recoger
bajos que,. ~e ,han presentado, con indi-' cu:mtio' gusten~ del 'Depositario de los
caci6n de;Iós lemas que Jos distingue~. fondos del Legado "Gómez Pardo". la
; , Arti~ulo 8.0" , El Director de la Escue. ; 'reniim~raci'ón' . pecuniaria con-espon-
la, en sesión pública que al, efecto ce- diente, excepto .en el caso señalado en
lebrará la Junta de' Profesores dentro el artic."Ulo lO, en que tendrán que es-

Articulo 1: A los finés' der le8'ad'o 'd~t mes de Junio de 1937, despues de ¡perar a que se presente"'él permiso
7~heclIo' 'aes!a Escuela por D. José Gó- babel" anunciado en la "Gaceta de :M:a- ¡para la publicación, y previa l.a.pr-esen-
"mez "'Pardo, .se abre concurso público 'drid", con ocho días de anticipación tación del susodicho recibo, que debi6
-para la adjudicación de tres premios, por 10 menos. cuáles, -de las nue,e' re-, ser expedido p(}r el Secreta.rio :según

tres accésits y tres menciones honorífi- compensas ofrecidas, ha decidido la el artículo 6.·; Y de este mismo señor..
cas .eon destino a los autores o traduc. Junta otorgar .3 los lemas -de los 1ra.ba~lo¡¡ den ejernpl3.I;CS,publicados que

':t0res 'de obras o trabajos que Yersen. jos que las hubieran merecido, con ex· fuer-en los trabajos;' ,
,. sobre·cuestiones teóricas o prácticas de p!'esión clara 'de la recomp'enSá que a' l\fadr1d, 25 de Marzo de 1936.-El Di..

las industrias mineras O metalúrgicas. cada uno de éstos corresponde, proce- rector, Manuel Abbad.
Articulo 2.· Los prernlos que se derá a' abrir los sobres correspondien- .

ofrecen consistirán en una remunera- tes a los trabajüs que huhie!'a!!,!'!!~reci· I
'ción pecuniaria de 3~O()O pesetas para do remuneración pecuniaria yprocIa-:;
el prilllero, 2.000 ·pesetas para el se- mará'los nombres de los autores o tra
gundo y 1.000 pesetas para el tercero,' .-ductores.
Y. además, en la pUblicación, por cueo- . , En eLcaSo de que la recompensa otor
ta del Legado, de los trabajos cortes- 'gada sea accésit o mencióo honv1'Ífl
pondientes y la entrega de 100 ejem- ca, no se .abrirá el sobre·correspondien-
pIares -a los autores o traductores.' : ' te sin el oportuno permiso .para ello,

, L?s accésíts consistirán en la ¡publi. del autor ó traduCtor, manifestando la
::caClOn por cuenta del Legado -de los aceptación por escrito 'antes del acto.
. trabajos que lo merezcan, y la entrega o ell elaeto mismo de la sesión, y pre
'de 100 ejemplares a los respectivos au- vía la presentaCión del recibo que con
'tores, o traductores. "arregló al artículo 6.· le fué expedido
." .La ,Escuela se l'eserva el dere~o de 'por el Secretario. En esta sesión se ha-

disponer de 560 ejempláres, que podrán fa. 'entrega á los interesados de los di- ,
~ pl:iblicát~e)or cuenta -del Legado, tan- plomas de las menciones honoriflcas.
,.-lo,de las obras premiadas como de las Los sobres correspondientes a los
'que sólo 'hubieran obtenido' accésit: . -tra~b'ajos no recompensados, asi como

, ~Lasi,ñericioi:teshonoríllcas se ,adjudi- ' los de' aquellos que habiéndolo sido con
- 'caran 'a los trabajos' que no merecien- accésit o mención honoI"Íilca no 1m
::do,s'ér"püblicados,.ajuiciode la Junta hiere el Oportuno permi~o para abrir,
." de Profesores, reúnan, sin. embargo, seránttuemados en el acto de la sesión

rué,ri.tos suficientes ¡para llamar la' ateo· y 'sus trabajos quedarán "sin -publicar.
cióIi s'óbre los mismos. Artículo 9.·- Los trabajos que no ten-
" Cada menciGn,.s8-·Jia.:¡;á constar en un, ,gan ninguna de las nueve ;rccompensas

Diploma expedido por el Legado, a anunciada~, así como los que sólo ob-
-nQ.m.hie del .intere,sado.'. " ..' tengan.l,Ilención hohor,ijica, .se de"olve~
~,' ;.·-A.r:ticulo,:V ,.El :co:peursoquedará rán, ~las personas que exhiban los co-
a!?ü~rto desde el día .ele ..lapubHcación rrespondientes' recibos que con ,arreglo
de este programa en la "Gaceta de ,Ma- al artículo 6." les fueron expedidos Il~or
drld" y oerrado .~l' dia 31 de Dicie.m- la Secretaria; pero no se devolveran
bre de 1936, a las doce de la mañana, los que. l1Bbiendo, sido recompensados
hasta cuyo di;;!. ~rhora se recibirán en con ~ccésit. queden, sin. publicar por
la Secr.eta.rí.a -de. .la Escuela cuantos no haber manifestado su nombre los
trabajos. se presenten eon aneglo a las autores o traductores ,correspondientes.

-,:demás condiciones qUe ,se fijan en este-Ar.ticulo 10. Los, trabajos no origina-
-, programa. 'les que fueren recompensados con pre-
" . Articulo 4." . Pocirán optar alconcur- mio o ,accésit;. quedarán sin publicar Admisión de valores a la contratación
-.so, QUa...tos pre,st;:ll it:il lraiJajos que sa- mientra~ que el traductor no presente .
::~ tisfagan las condiciones establecidas en el oportuno permiso,aelautar, así- co- púhlica y cotizaci6n oficial en Bolsa..
. ~este programa. sean ]Jacionales oex-mo· tampoco podrá recibir el trBduttor, Esta J\m(a Sii1dkal, haci¡;:n4o, uso. de

tr-anjeros, exceptuando los ,Profesores la remuneración .conveniente a, que se las facuBades que le están reeonClcidas
~.,.de-.esta Escuela. . ' . hubiera hecllo ,acreedor, ínter'in' no ha- en sesión celebrada el día de la fecha:

Artículo 5: Los tr..abajos que se pre· ya sido, otorgado -el ~rllliso para la, ha acordado admitir a la contratación
senten deberán"~star escritos en ~aste· . '';JlIblicadón. , . pública oC incluir en las cotizaciones ofi-

/llano, y se entreglU'állen la Secretari,a El permiso para pulJlícar. unu~' t,a- 'ci¿lés.~_d.:e 'esta .Bolsa .de Comercio, los
..de'laEscu~la~-dentro del plazo ánted¡- ,ducción habr:á de' darse dentro del 1>10- siguiente... valores. que han sido emiti-
-,.cho,sin ,fir.mani' indicación alguna que zo de un año-,., aeontar desde' la f-e,clla dos y IJuestos en circulación por la

pueda revelar -el nombre del- autor o de la concesión del premio o accésit; Compañia q,uónima M-engernor,de Elee-'
'~:-traductor,~ao no original- el· trabajo; pasado dicho ·plazo, quedará libre del . friéidad: :' . ~ .,..,
-; .per.o habrán de l1eyar eri la cubiet'tu o compromiso de Is puhlicación. d Lega.- "," f.o. 125.000 2céiones, alporfador, de

. al final un lema. perfectamente,legible, do "G('inez Paruo";. '" '. '.. ' . ' 500 'pl!"ctas nominales, ca<la lIloa; com-
;~ que sir:va para distinguir unos·de otros, Artículo 11., Al Legado. "Gómez Par-- . pletairieñte <lc:>embolsadas ~y con nÚIne-
_e ir. acompai'í~dos<le q,n.sobre:l-acrado. do" corresponde fijar en cadaeaso el ~aeróh cdiTélativa <lel"30.001 3('155.000.

~:.. sellado·y.deun pa,Pel fuerte"complela- importe, que habrá de destinarse, a la ambos inclusi\'e; v . " -' ,"-
: mente- opaco, en- cuyo interior figure el ,publicadónde las' obras' premiad~so:2~'" 2S:9i?9 aceiOl1es~ especiales. de 25

nombre del autor y del traductor., ~i: el .':con 'accésit. .' . '. ' .. ,.' . pe:.ebiúiomió,alcs cadá una, '1ibe-raaas
trabajo no e5Qf'iginal., y la indi.:aCidón , El plazo :de ·pu.bVe;a~¡ón.<;l,e]a~ ,?bras \' :v:,c~!Li:íum.eracit5n -c~:HTelativá· d~l.l al
,desiI domicilio, y eneI exterior el Que" ob'luúeran 'premlO oacces'lt "e 28.9,';9: anillos' inclusive. ','

,'. mismo, el -lema que lleva el' tr:ibajo a áiustad ,a los 'reeursos qrie::l e~to~fines I De las aúio·nes cdc 5(lG pesetas lfevan
dicho sobre adjunto., :' disponga el Lega<Io'''Góinez Pardi:/'. ~ esta.m¡;¡illaM la nota de "Prohibida su

;....: ,Artículo' 6." De lostralJajos ·JH~e:>en· Si el aut()r publicara, o lliciera pu- tran'sniisián' a extrimjer:os" lasseilala-
,lados, el Secretario daran.- la!> pe:r:sonas blicar. antes'del Legado "Gómez Par- das cap. l~snúmeros: .' " . ,

':'.: 'que· los-entreg(Ien un .recibo en que do", el tra..,?ajo a que se refIere el ])á- 35.ú01 al' 45.666,. 52.501 al', 53.500,
';:::·eoristeel'leiiiá: respecti,'ú y'el número rr'afi;) allter,ior,perdura. su~.derecho a 54.001 al 57.000, ;:';:>.591 aL 61.500" '63.001

de orden de presentación;" " .. la publicaóótt.;Por' el -Lega'P9 -"Gómez ul ,üO.OOO,- pi.;'JU:í, ;;170.5,00, - 7-2..001 al
Articulo 7." Expiradú el plazo que Párdo'~. " ." ~ ":,: . ", .', '. -.,¡ 7.3.~34,.74.001 al 76.000; 7i.{lOl al 79.000,

';se fija en el articulo 3.0
, se :publicará :::..-\rticul"o 12;' Celebra:CJ,3. "<:ÍUe' sea la 80~001·,al 81.134, 82.001 al 84.000, 85.001

:P:rograma para la adjudicación de pie
, ':mios por cuenta del legado "'"GQmez
,.. ,', . ~- '~' Pl(.rdo".
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al Sí.OOO, 88.001 al 90.000, 91.001 31
93.000. 94.001 al 95.800" 95.801 al 96.000.
9í.001 al 99.000. 100.001 al 102.000.
103.001 al 105.000. 106.001 al lOS.OOO,
109.001 al 109.667. 110.001 al 112.000.
113.001 al 115.000, 116.001 al 118.000,
119.001 al 121.000, 122.001 al 124.000,
125.001 al 12í.000, 128.001 al 130.000,
131.001 al 133.000, 134.001 al 136.000,
13í.OO! al 139.000, 140.001' al 142.000,
143.001 al 145.000, 146.001 al 143.000,
14M01 al 151.000 y 152.001 al 154.000.

Asimismo de las acciones de 25 pese
tas llevan igualmente estmnp!llada la
nota de "Proihibida su transmisión a
extranjeros" las s~ñaladas con los nú
meros 1 al 2.000, 3.001 al 5.000, 6.001 al
8.000. 9.001 al 11.000. 12.001 al 14.000,
15.001 al 17.000. 18.001 al 20.000. 21.001
si' 23.ÜüO, 24.0Ül al 26.000 y 2í.OOl al
28.326.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios yal público 'én general para
s'u eonocimiento J~ eJecto,<, ~onsiguientes,

Bilbao. 16 de :'lIarlo de .l936.-Vis
to bueno: el Vicepresidente, Enrique
Ortiz.--EI Secretario, .Javier Abaitúa.

X-12G8

I:M~ORTACI01'.I~SIN"DUSTRL4.LES.
~. A.

De conformidad con lo prevenido en
el ,urtkulo 18 de· los Estatutos, se con
voca a .Junta general ordinaria a los
seño!"es accíonistas de esta Sociedad.
para el din 30 dc Abril próximo, en el
domicilio social, Relatores, 4. 11adrid,
con objeto de aprobar el balance anual
y la gestión del Consejo durante el
año 193;).

2-1adrid, 25 de :\Iarzo de 1936.- El
Presidente del Consejo de Adminil>tra
ción, Antonio Fern{md'ez v González.

. X-12ü9

SOCIEDAD MALAGUE~A DE TRAN
VIAS

Se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas 'para el dia 6 de Abril
próximo, a las cuatro y media de" su
tarde. en la ~aIle de Alcalá, número 31.
principal izquierda, para la aprobación,
.si procede. de la :\lemoria, cuen t3s, ba
lance y distribución de prodllctos del
ejercício social de 1935 y asuntos que
se propongan.

Para la asistencia a },a Junta ihabrá de
hacerse. 'por lo menos cinco dias antes
oe la celebración de la misma, en la
Caja de' la Sociedad. el depósito que
marC3 el articulo 16 de los Estatutos

De no poderse celebrar la Junta a 'la
hora señalada, se efectuará media hora
mas tarde (a l:'ls 'Cinco), en el mismo
día y local, en segunda eonvocatoria.

:Madrid, 23 de :\Iarzo de 1936. - El
Secretario, Andrés dc Goitia.-El Pre·
sidente. Jorge Sil,ela.

SOCIEDAD ELECTRICA MALA
GUE:5:"A

, Se conVOCa a Junta general oydinaria
de accionistas para el dia 7 de Abril
próximo. a las cuatro y media doe la
tarde, en la calle de 'Alcalá, m'tme
r9. 31, 'J?rincipsI iZ<fuierda, para a'proba
Clun, $1 procede. lQe la ~lemoria. cu~n

tas, balaneP. ~. distrihución y aplicación
pe productos :r beneficios del ejercicio

social de 1935 y asuntos que se pro
pongan.

Para. la asisteneiá a la Junta habrá de
constituirse, por lo menos cinco días
antes ~e su celebr3<;ión, oen la Caja de
la Socledad. el deposito que señala el
articulo 16 de los Estat'lltos.

sIadrid, 23 de :\I3rzo de 193e.-El Se
cretado. Andrés de Goitia.-EI Prl'si·.
dente, Jorge Silvela. .

X-12S0

CREDITO NAVARRO

E.sta Sociedad expidió en 31 de Ene
ro de 1921, con 'el número 23.943, un
resgu~rdo de depósito de valores com
pre!1dle_ndo 9.000 pesetas nominales en
oblIgaCIOnes de la Diputación de l'\ava
rra del 4 por 100; en 17 de Noviembre
de 1932, con el número 46.274, un res
guardo c!e depósito de valores que com
prende .;)0 bonos de Saltos del Duero
de~ 6,aO por 100; oen 10 de Agosto de
1933 :r con el número 47.94;), UD res
g¡ll3;rdo de depósito comprendiendo 10
3CClOnes de la Sociedad Industria Co
mercio y l\Iinería, y en 11 de Ab¡?U de
1935, Con el número 270.189, un res.
guardo de imposición anual de 5.000 pe
setas ~fectivas.

Hahi,éndose solid.ta.do duplicados por
extr~Vl? de los OrIgInales, se anuncia
al publIco por una vez, para que si al
guno se c.ree con dereciho a reclamar
lo verifique en el término de dos me~
ses, contados desde la fecha de este
anunCIO. '
T~~nscurrido dicho plazo sin reela

m~clon de tercero, se expedirán Jos du
~hcados, quedando anulados los primi
tn'os ). exenta esta SO{'Íedad de toda
responsabilidad.

Pampl?na, 21. de 2\Tar~? de 19~6.-El
SecretarIO, PláCIdo ArdalZ.

X-1283

COMPAÑIA DEL PUERTO
DE AGUILAS.

Pl?r acuerdo del Consejo de Adminis·
traelón y conforme a los aTtí~los 2(.i y
28 de los Estatutos. se eOnvoca a Jun
t~ general ordinaria en el domicilio 50-/
elal. Plaza del Angel, 15, principal para
el dia 30 de Abril próximo, a las 'cinco
de la tarde.

l\Iadrid.24 de }Iar.:o de 1936.-El Di
rector Gerente, E. .Ia'uralde.

X-1286

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANTEQUERA

Don Jsidro !laso Barrios. Juez de pri
mera InstanCIa de ~sta ('iudad y Sil
partido.

. Por el presente, que se expide en
VIrtud de 10 acordado en procedimien
to ~special sumario de' la ley Hipote
carla seguido por doña Carmen Belli
do Romero, eon la representación de
su esposo D. Domingo Cuadra Blázquez,
contra D. Antonio Casco García. para
hacer efectivo un crédito hi.potecario.
se ha acordado sacar a pública subasta
por segunda vez, y tém1Íno de veinte
días, las fineas hipotecadas que a con
tinuación se .describen; estando señala·
do :¡:Jara el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz·
gado. el 28 de Abril próximo a las on
ce horas; haciéndose const3:I'~

Que los ...utos y la certificación del
Registro a que se rl'f:"'l'e la regla CUar
ta <lel articulo 131 de la ley Hipoteca
ria estan de maniflesto en esta Secreta
ria; que: se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación
y que las carg3s O grayúmenes anterio:
res y los ,preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor con tinuarán subsis·
tentes, entendiéndose que el rem3tante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti.
narse a su extinción el precio del re
mat,e: que sirve de tipo p9.ra esta su
basta. el setenta y cince pü!' ciento de
]a prImera, pactado en is. escritura de
cO.lstitución de hipoteca. no admitién
dose postura alguna inierior a dicho
setenta y cinco por cit::ntn; y que para
tomar ,parte en la subasta ha de con
signar-se en este Juz!!ado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de referido tipo.

Fillcas que se. subastan.

Primera. Un lote o suerte de tierra
calma y manchón en el p3rüdo Dehe·
sa de .los PaIros. de este término, de
::81 fanegas. nueve celemines V dos
cuartiUos, equivalentesa. 180 hectáreas.
22 áre.as y 54 centiáreas; hü::lando: por
el Sahente; -con tierras de D. Francisco
González :Machuca y D. Antonio Garcia;
al Poniente. con más de D. Fr~mcisco

Rama-Escobedo: ,por el 1Iediodia, con
]a Sierra de Chimeneas. y Norte. con
la carretera del Valle de AbdaJajis.

Tipo de esta segunda subasta, cuaren
ta y seis mil ochocientas setenta y cin
co pesetas.

Segun:1a. Una casa situada en esla
ciudad. calle Carrera. ho'\' General Ríos,
núme.ro 18; lindera: por la derecha,
entrando, con C3sa de D. .losé fionzá
lez Ramos; izquierda, otra de herede
ros de D. Juan Gómez Qu.in tero. V es
pald'S, da a la calle Fresca, a donde
tiene ,postigo: constando de mil ochen
fa y seis metros noventa y seis centí·
metros cuadrados.

Tipo de esta segunda subasta, veinti
1rés mil seiscientas veinticinco ,pesetas.

Dado -e'l Antequera a 23 de Marzo
de 1936.-El Juez. Isidro Raso.-EI Se
í're!:1 do i ntc:r:n:1. P-",nifaeio Berna.

X-1293

JUZGADO DE PRIMERA lN8TANCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

&1 virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia dd Juz
gado número 9, 'de esta capital, en pro
videncia de este día dictada en el pro
cedimiento sumario promovido por don
José Castells contra D. l'.'1igu.el Real Bi
ret y doña F'roncisca FODtova Rosell;
por d presente se saca :'t pública su
basta por segunda vez, término de vein
te dias, y con rebaja del 25 por 100 d.el
pr.ecio de valoración, la finca siguiente:

Finca urbana, situada en el' término
de la villa de San Cugat del Vallés
(partido Judicial de Sabadell, :provincia
de Barcelona) y paraje Ua..TTIado Casa
Picañol; cual finca urbana se halla cons
tituída por una porción de terreno de
extensión superl1cü:l i.737 metros 68 de
címetros cuadrados, o seaIl dos cuarte
ras y po'r una casa-torre compuesta de
pianta baja y dos pisos con cubierta de
tejado, que (lcupa una parte cuya ex
tensión no consta de dicha porción. de
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terr.eno, hallimdose el rcsto de fsta des
tinada .1 jardin que circuye la indi
c:.ada casa-torre.

Linda: por ::-;orte, fondo o detrás, con
:finca 'de D. José SerTa y Farres y de
sus sucesores; por el Sur. O frente, C{){I

un camino lJamado de Valldoreig y con
útro camino denominado de Can ~lajo;

p'Or el Este, o derecha entrando, parte
con otro camino que condm::e a la alu
dida finca de D. José Serra y Farres,
o de sus sucesores, y parte can finca
,le D. Enrique Lafranco, mediaGte un
margen. y por el Oeste, (} izquierda,
('on la misma aludida finca de D. José
S-erra v Farres o de sus de~hohabien
tes, cuya hipoteca aparece inscr.ita en
d tomo 702 del archivo y 83 del A}-un
t::lIniento de San Cugat del Vallés. folio
100, finca número 2.516. inscripción
('uarta del Registro de la Propiedad de
SabadelI.

Valorada en cien mil pesetas.
Se previene. que la -subasta tendra lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en el ala izquierda del Pala
cio de Justicia (Salón de Fermín Ga
lin), el <lia 24 de Abril próximo, y h'Ora
de las doce, bajo las condiciones si
guientes:

Pl"im~ra. Que para tomar parte en
la subasta. deberán los licitadoI"es de
positar previamente en la mesa del Juz
gado o ·en el establecimiento destinado
al efecto ellO por 100 del preci'O de
yaloración, cuyas consignaciones serán
<leyueHas:J sus respectivos dueños. acto
seguido del remate, a excepción de ]a
del mejor postor, que quedará subsis
tente como garantía de su obligación,
u en su caso, como parte del p'I"ecio
del remate.

Segund:J.. Que no se ~mitirá pos
tura alguna que no cubra la totalidad
del tipo de subasta.

Tercera. Que los autos y la cerlifi
<:adón del Registro a que se refiere la
regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria.. estarán de manifiesto en
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitad-or
acepta como bastante la titulación, y
que las caT'gas o gravámenes anterio.res
y los preferentes, si los hubiere, al eré
rlito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndo'se que el rematante los
acepta. y queda subrogado en la res·
ponsabil idad de los mismos, sin desti
narse s su extinción el precio del re
mate; y

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más iGherentes, serán de cuenta del re-·

. matante_
Barcelona. 19 de )Iarzo de 1936. 

El Secreta'rio, Licenciado José María
SalYá.

X-1267

JUZGADO' DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se-·
ilor Juez de primera instancia del Juz
gado número 12, de esta eapit:{l, en
proYidencia de esta feena dictada en·
los autos sobre procedimiento sumario
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
promovidos por doña Pilar Valdés Si
güenza -contra D. Antonio Garda Aro
ca, por el presente se saea a pública
subasta, por primera vez. la siguiente

finca hipotecada en méritos de dicho
procedimiento:

Casa en construcción situada en esta
ciudad, sección primera, o de Gracia,
calle de París, señalada de nÜffiero 131.
entre Urgell y Villarroel, que consta
de planta baja y seis pisos, edificado
en su totalidad la planta baja y en las
seis plantas doscientos ochenta y cinco
metros; afecta la figura de un exágono
irregular y ocupa una su:;>erficie de
cuatrocientos cincuenta y un metros
cincuenta décimos cuadr:J.dos, equiva
lentes a cinco mil novecientos cincuen~

ta y un palmos veinte décimos; lindan
te: por el frente, Sur, en una lín-ea de
diez metros cincuenta centímetI"os, con
la calle de París, y en otra línea de
diez metros cincuenta centímetros, con
terreno <le la misma ¡pr0cedencia. pro
pio. de D.. Francisco Paixá 1\Iedico; por
la derecha, entrando, Este, con una lí~

nca de treinta y Sl'!is metros, y por de
trás, J\'orte, con otraJinea de veintiún
metros, con restante terI"cno de igual
procedencia. que quedó de propiedad
de D. Luis Fabra de Senmenat; y por
la izquiérda, Oriente, en una linea de
siete metros, tambiim con reslante te
rreno, que quedó de ,propiedad de don
Luis Fabra, y en una linea de veinti
nueve metros, en el indicado terreno
perteneciente a D. Francisco Paixá. 1\le
dico.

Inscrita la hipoteca en el Registro de
(a Propiedad del distrito del Norte, de
esta ciudad, al tomo 1.363, libro 453 de
Gracia. folio 195, finca S.159, inscrip
ción décima.

El acto del remate tenura lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de Fer
mín Galán), el día 30 de Abril próxi
mo, y hora de las doce, eDil. arreglo a
l$s siguientes condiciones:

Que servirá de tipo para ia subasta
el pactado en la escritura de debitorio,
o sea la cantidad de ciento diez mil
pesetas, y que no se admitirán pos
turas que no cubran este tipo; que
los licitadores deberán consignar pre
,"iamente en ]a mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos de

. esta provincia una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento en
erecli\'o del tipo de esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que los aulas y la certificación del
Registro de la 'Propiedad a que hace
referencia la regla cuarta del artícll-.
10 131 de la ley Hipotecaria estarán de
man ifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante Ja tilulación, y que los gra
vámenes o caI"gas unteriores y las pre
ferentes ai c.édito de la actora, si los
hubiere, quedarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante :105 acepta y queda subrogado en
la res.ponsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Barcelona; 19 de Marzo de 1936.-El
Sec'I"etario, AI"turo Claveria.

X-1285

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\;1ERO 13, DE K.\,RCELüNA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia número
13, de esta audad, en providencias de
23 de Diciembr.e y 27 de Febrero últi
mo, dictadas en· la .sección primera de _

los autos de quiebra del comerciante de
esta plaza, D. Anto.nio BaIT.eló Fages,
por el presente se cita a los acreedo
res de ignorado domicili'O, para que el
dia 6 de Abril próximo, y hora de
las dieciséis, comparezcan en forma
para la celebración de la prim-era Junta
general de acreedores, a fin d..: nombrar
los síndicos de la quiebra, cuya Junta
tendrá lugar en la Sala au-dienda de
este Juzgad() de primera instancia nú~

mer() 13, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia; advirtiéndose:

Que los acreedores que no figuren en
la lista presentada por el Comisario·
para tomar parte -en la Junta. deberán
presentar antes de ella al Comisario
D. Rosenao Alvarez Arbiol, de esta ve
cindad, habitante en la Ronda de San
Pedro, iO, principal, segunda los docu
mentos que comprueben créditos liqui
das contra el quebrado.

Que los que presenten créditos trans
feridos deberán acreditaI" que han no
tificado la transferencia al depositario
D. Justino O c h o a Sánchez Brunete,
también de esta vecindad, con domici
lio en la calle Bailén, 206, primero, 'Se
gunda, y que han satisfecho por la
transferencia el correspondi e n t -e im- 
puesto de Derechos reales, y que los
que no concurran por si deberán ha
oerlo mediante poder, que exhibirán en
el acto de la Junta, en el que conste la
facultád de conoCUrrir a Juntas de acree
dores.

Barcelona, 7 de ~rarzo de 1936.-El
Secretario judicial. Silverio VaUs.

X-1277

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LA ESTRADA

Don Fermin Bouza-Brey Trillo, Juez
de primera instancia del partido de La
Estrada.

Hago público: Que en este Juzgado
se prom'Ovieron por doña Consuelo Ma
gariños Graña casada con D. ),laa1l.1el
:\(ariñQ ::.\10nta5a, mayor de -edad, pro
pietaria. vecina de Guanabacoa, p,royin
cia de la Habana, Repúhlica de Cuba,
diligencias sobre prevención d-e abin
testato de I\Iaría - Teresa - Gumersinda
Graña Barreiro, Dolores Graña Barrei.
ro y~Iaria-Rcsa-Laura-EmeleriaGra.
jio Ea;Teiro. y·ecinas que fueron <le 01.1
zande, en este término, fallecidas en la
Isla de Cuba.

En pieza separada se procede a tra
mitar la declaración de h.eI"ederos de
la mencionada :.\Iaría-Teresa-Gumersin
da Graña Barreiro ap~rceiendo como
pr:esuntos. heredero's de ésta, sus her-

. manos Ramona-Esperanza, }'1::lría-Jose
fa, :\laxirnino :r Elvira Graña Barrciro,
que se dice han fallc-cido, excepto la
:\laria-Josefa y sus sobrinas hijas de
su fallecida hennana DoloreS: Consuelo
}Iagariños Graña y los hijos de Soco
rr~ l\I:::gariños Graña, Francisco, Elvi.
ra, :.\laría-Luisa y José-:\Ianuel Carra
cedo ),Iagariños.·), -el padre de éstos
:.\Ianuel Carracedo.

y ,por el presente se llama a los que
se crean Can igual derecho o mejor a
suceder a la sllpradicha :'IIaría-T-eresa
Gumersinda Graña Barreiro,para qu e
comparezcan ante ·este Juzgado a recla
marlo, dentro del término de cuarenta
dias; bajo los apercibimientos legales.

La Estrada. 12 de ~larzo de 1936,--=cEl
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Secretario, JIanuel Lois.-El Juez, Fer
min Bouza-Brey.

X-1276

JUZGADO DE PRUtERA I~STANCg

NUMERO 7, DE MADRID

Don :M~muel Fernández Gordillo, Juez
de primera instancia del Juzga1:lo nú
mero 7, de esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en
este Juzgado de mi ca;,go se tramitan
autos <le juicio ej.ecutlvo en vía de apre
mio promovi1:los por .doña Carmen Sáiz
de Carlos Caravaca. COffi'O madre en el
eje.clcio de la patl'ia potestad de los
menores l\larja Cristina y Julián j,Io
.sín, ~, seguidos hoy como subrogados
en todo:; los derechos Üe éstos por don
Antonio Entero Herranz, representado
por el Procurador D. J oaquin Aicúa y
González, contra D. Ignacio de Torres
Santiago, sobre reclamación de seséota
mil pesetas de prIncipal, intereses, gas
tos y costas. en cuyos autos en ¡provi
dencia de 20 del corriente mes he acor
dado la venta en pública subasta por
segunda vez, término d~ veinte ·días y
con la rebaja del 25 por 100 del o de la
primera, del der~cho real de hipoteca
subhip'Otecado en escritura pública de
21 de Julio- de 1933, que ~sel <siguiente:
. Un crédito hipotecario de novffita yo

seis mil novecientas ochenta "'.JO cinco pe
setas y sesenta y ocho céntimos que don
Félix Moreno Sobrino reconoció deber
a D. Ignacio de Torres Santiago -en es
critura .otorgada en esta capital ante
el Notario D. Alejandro Arizcúll1 y Mo
reno, el 22 de Junio de 1925, sohre el
usufructo de la caSa 'Situada en esta ca
pital, -calle de Argensola, señalada con
el número 13, manzana 280,cu:ra su
perficie es de cuatro mil pies cuadra
dos, eqWvalent-es a trescientos diez me
tros sesenta y dos centimetro.s cuadra
dos.

. Lindante: por laderecba. entrando,
con casa número 15, de D. Félix Ja
ques; por la izquierda, con casa n'U.
mero 11, de D. Mareoelo l1artinez
Alcubilla, y por el testero. con casa
número 6 de la calle de Justiniano,
adjudicada a doña Aurora ~faría.

InsérHa en el Registro de lo. Propie
dad del Norte en el libro 642 del -archi
vo, 101 de la sección segunda, folio 150,
finca número 1.879, inscripción 40.

Para -el~acto del remate, que tendrá
Jugar en la Sala uudioocia de este Juz~

gado, -calle del General Castaños, nú
mero 1, principal. se ha señalado el día
30 de Abril ,próximo a las once horas,
y se llevará a efecto bajo 1:;:s condicio
nes siguient.es:

Primera. Que se tomará eomo tipo
de esta segunda 'Subasta la cantidad de
setenta y dos mil setedentas treinta y
nueve pesetas y veintiséis céntimos, y
no se admitirán posturas que 1110 cu
bran las ·dos t.·erecras partes del expre··
sada tipo. .
S~gunda. Que para tomar parte en

el ~em[!.te, deberán consignar previa
mente los licitadores ellO p'Or 100 ·cfee
ii\'o del expresado· tipo; sin CU~:"O re-
quisito no serán admitidos. . .

Terce:-a. Que los titulas de propie
dad del der.echo real que se subasta, es
tarán de manifiesto en Secretaria para
que puedan examinarlos los licitado
res, con los que deberán conformarse
J' sin derecho a exigir ningunos otros.

Guarta. Y que ¡-as éargas o gravá
Il;lenes anteriores Y,. los preferentes; si
los hubiere, al crédito - del actor,. con
finuarán subsistentes, entendiéndose
que él rematante Jos acepta.·y o qUéda
subrogado en la responsabilJdad 'de °los
mismos, sin destinarse a· su extinción
el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 ode ~la;zo de
1936.-EI Secr~tario juodicial, .ante mi,
Joaquín Argot·c,-El JU'&l" :.'IIanúH Fer~

nández.

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRlI) o

Don José Ogando Slolle, Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
esta capital.

Por el presente y en virtud de lo
acordado en :providencia de esta fe<:ha
dictada en los aüOt-os que por el pr·oée
dimiento sumario que autoriza el al'·
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, sigue
el Procurador D. Juan José Montoro, en
nombre de D. Fidel HeI"rero Benavides
y D. Francisco Santos González, contra
D. AbeJardo y n. \'icenle Maria Gúrnez
Lanza, sobre efectivida-d de un c¡oédl1o
de sesenta y cineo mil pesetas, se anun
cia la venta en .pública y segunda su
basta de las siguientes fincas:

¡Primera. Una casa sita en esta ca
pital y su calle de las Huertas núme
ro· 29 duplicado moderno, pllrf'e del 1
antiguo de la manzana 230 antiguo. -ter
cer -cuartel de los cuatro en que se halla
dividido Madrid y su término pa'¡a los
efectos de la ley Hipotecsria, hoy pri
mera seeción del Registro de la Propie.
dad del M·ediodía.

Que linda: Saliente, o derecha, en
trando coa! la casa númerO 31, propia·
de D. Eduardo de la Loma; Mediodia,
o entrada, con la calle de las Huertas;
Ponlen N~, o izquierda, con la casa nú
mero 29 moderno de la calle de las
Huertas, que hace esquina y vu·eh-e a
la del .León, por donde se distingue con
el número 19. propia de D. José Loza- .
no, yal Norte, 00 testero, con la casa
número 1i de la calle del León, propia
de D. P,edro Duro.

Su sol:u: es 0.1. t¡-.apezoide, que medi
do geométricamente compr en d e un
área plana de 1.185' pie s cuadrados,
equivalcnt·es a g~ metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía en el to:no 472 del
.archivo, libro 6"6 de la .p·timer<t sección,
folio 79, tinca número 1.451, inscripción
o-c1ava. .

Segunda. Otra casa sita en ·esta ca
pital y su calle del Olmo; númeI'ó3 mo
derno {le la manza'Ua 37 del oGntiguo
tercer cuartel hipotecario de esta ca
pital, hoy distrito del .}Iediodía.

Que lin-da: pqr la derecha, entrando,
con la número 5 de la misma calle, pro
piedad de D.. Juan de ]a Concha y Cas
tañeda; por la izquieNia, con la casa
número 1. de n.Francisco Ferrer, y por
la espalda, o testero, con la casa nú
mero 34 de la calle de ]a Caheza, co
.respondiente a D. José Folguera..

O.¡;upa Una Superficie de 1.603· pies
Clladrados. equivalentes a 124 metros
45 decimetros. ... o

Inscrita en expresado Rfgistro d.e la
-PrOp\édad en el tomo· 647·-del arcllh:o,
libro 143 de la >segunda sección. folio
52, finca nÚInel"O 61, inscripción 29.

Fúra cuyo acto, que se céIebra·rii 'en
la Sah :n.ldi;encia de este Juzgado,. sitp
eh la calle· del General Castaños, nú
!'nero 1, . se °ha señ¡¡lado el ,día 21 de
Abril "prúxiIrto,' a· las Once de 'su· !na-
°ñ.un:J, y s,e previe-ne: . o·

Que .servi¡oá de tipo para esÜl segunda
subasta la cfl.ntidadde cin

o

cuooÍ3. y dos
'mil quinientas pes-:-tas, Cll cuantó °aola
primer,. finca, ~; ia' de cnnrenta y ciiI~

ca. mil pesetas, respecto ·a la segunda,
no admitiéndose postUla algüna· que
1i~a inferior

o

a los expresados tipos.
Que para to::nar p~j'te en la"'súbasta

deberán 10"s licitadores consignar-pre
\"iamoote €n la. mesa 1-el Juzgado o én
el estab~ccimiento publico destinado al
efecto una <=nutidad jgual~ por lo .me
nos, al 10 par 100 de la que sirve <le
tip'O; cuyas cantidades· serán devu-elbis
acto eontinuo del remaie;:exceptola·que
cor.+espon da al mejor postor, que se
reservará en depósito a los fines queja
ley determina. .. o· .,

Que las autos y la certificaCión del
·Registro de la Propied<:..Q. a que se. re
fiere la regla cuarta del citado artié:u~
lo 131 de la ley Hipotecariá, estarán iíe
manifiesto en Secretaria Yse' entenderá
que todo licitador ac-cptit como bastante
la titulación. o. ·0

· Que }as cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédi to del actor, contÍ-nuarán subsIs
tentes, entendiéndose que el ~'eilatante

los acepta Y queda sUDrogado en la res
ponsabilidail de los mismos, sin desti
narse a su exti*ción el precio del re
mate.

Dado en ~:Uadrida 19 de Marzo de
1936.~ElSecretario, Francisco Castro
Arlime.-El Juez, José Ogando, .

X-1281

JUZGADO .DE PRIMERA., INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el presente, y en ....irlud de pro·
videneia del Sr. Juez de primera ins~
tsncia número 20, deo la misma, dictada
en· el día de hoJ'~. en· los autos promo
vidos por el Banco Hipotecario .de Es
paña eontra ·D. NI:anuel Albarráñ y
Ma-ríi!lez !!e Tejndt., sobre secuestro y
posesión interina de una finca hipote
cada Ca garantía de un préstamo de
ciento se~enta mil pesetas, se s:!e"a a
Ja venta por primera vez en pública
subasta la siguiente finca:

En Badajoz.-Una dehesa denomina-
· da de "Telenr"", en término -de. la ciu
.dad de Badajoz y sitio de. su noníbre, .
de cabida .571 fanegas, -equivalentes a
367 hectáreas y 70 área$; 'lindante: !por
el Norte, con el río Gusdiana; por el
Este, con olivar del :."doñíto, cel"cados y
viñas .d,el Codoral y olivnr denomina-do
!lel Alamo. conocido Dú, Olivar de Or
doña, -de' la pJ(}piedad. d.~ D. Juan San
taella Begijar; por el Sur, con viñas y
olivares en terrenos de la Corchuela,
de varios particulares, y por el Oe.s1e,
con parte de la antigua dehesa de- "Te
Jena", que se o.djudic6a D:Ernesto -Al
barrán. Contiene cst:l· d~hesa unaessa
·cOrtijoollainada de "Ttlena", ·otro case
rio m¿spequeño que dicen°· la. "Cusa
Viej~" y u~a edificncióll que ·fue: el1ce-
~rraderold·e tOl·~S, hoy .aplicadaa· o~()S

·0 usos. Esta .dehesa tien~ a s\l' faY"9r la
·.servirlumbre dé po:der1¡hliz.ar el p020
·s pila de la dehesao coiindante o denomi
nada La Castellana, pro.pia de D. Er-
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X-12S9

X-12Y4

!i.:-sto y D. Lt:"opúldo Alb::.rrán Pérez.
sita junte. &llimit", d.;; la dehesa d", "T,,
rc-na"; habiéndose señalado al ..recto
como abrevaderu Ull cuadrado de
ochenta metros ,de lado. en cuyo centro
dta el pozo. y una colada d~ 4U me·
tros de ancha desde el abrevadero has
ta l<sta -dehesa. para qUt- de la más có
moda man.,.ra pUf.'da el g¡mado pasar a
:.!brevar.

Dicha subasta tendrá lugar' doble y
simultáneamenlf:- ':-0 l:ste J:Izgado y en
el de primera instancia df' Badajoz l:l
dia 18 de Abril próúruo. y hora de Iss
diez de s.u mañana. baju ~a:s: siguientes
condiciones:

Primera. La rderida finca saje a
püblica ,Sub8$ta por primera vez en ht
cantidad d~ trescíení2S vt:inte mil pe
sdas. preeio cOilv~nido por la;; par"tes
para .este caso.

Segunda. No se aillnitirán ,posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tornar parte en la su
basta deberán consigna!' previament.,.
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Csja general de Dfi:pósilos el
diez por ciento de las expresada:; t,';:S
cientas veinte rr:il peseta:;;. sin .:uyo re·
,quisito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hicies€'n dos posturas
iguales se .abrirá nueva licitación entre
Los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
se verificará a los oeho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que- los títulos de pwpiedad.
suplidos por eertitkaclón dd Registro
de la Propiedad correspondie-nte. se ha
J1arimde manifiesto en la Secretaria
hasta el acto del remate, debiendo con
formarse con ellos los lkitadores. sin
tener derecho a exi~ir ningunos otros; y

Séptima. Que las cargas y grav~me
nes anteriores v los preferentes. SI Jos
hubiere al {'rédito del actor ('ontinu2
d.n subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remat.,..

Dado en 1'Iladriü :l 12 de j,1:1r20 de
1936.-El Juez (ih:gible) .-El Seerela
rio, Rafael L. de Pando.

JUZG_-\.DO DE PRIMERA IKSTAj';CIA
DE MONOYAR

Don Alfredo Hito .1 3ra. Abogado.
Jue2 municipal de esta dudad. eil fun·
ciones de primera instsneia del parti
do de .\lonóvar.

Hago saber: Que en el expe~iente de
que se hará mención se ha dlc~ado,el
siguit'nte

·'Auto. - Mon0'"Sr a ;) de ?llarzo de
192ft D::.da cuenta. '\':

Resultando que el Procurador señor
\'ers. en nombre de D. Ellst:lquio C:ln
tó, que gira en el eomel'cio c::~n el non~

bre- comereial ue Industna Canto,
presentó escrito Ente este Juzg.ado
~olicitando· se declarara a su dlen
te en estado de sllspensiónde pa
gos; cuya declaración se tUYO por
solicitada e-n providencia de 24 de
Dkiembre último, nombrándose In
,erventor al a-creedor D. Manuel Mues
tre Pay;;:'. a quien se le concedió el
término dE.' sesent9. .dias paru emitir d

. corre;,ponwente informe, quien lo ha

evacuado, apareciendo dd mismo un
acth-o de trescientas sesenía y :;iete mil
cuatrocientas cincuenta y seis .pesetas
treinta y siete centimos, y un pash-o
de ciento noventa V ocho mil trescien
tas sesenta y siet'; pesetas no,enta y
tres céntimos~ y que la ~lernoria pre·
sentada por el suspenso reHeja exacta
ment!:: las causa:; que motivaron la sus·
pensión de pagos; de cuyo informe :>:é:
dió vi:::ta ;:¡ la. representación del ,sus
pt.'nso. por término de tres. dilot::>, sin
que haya hecho manifesl2ciun alguna:

Considerando que prOcede declarar al
solicitante en estado de suspensión ;:le
pagos yconsiderándosele en el de in
solvencia provisional,' por ser el 9cti
\'0 superior al 'PasiYo:

Vistos los arliculos de general apli
cación de la ley de Suspensión de Pá
gos,

El Sr. D. Alfr¡:do Rico J::ira. Aboga
do. Juez municipal de esta ciudad, en
funciones de primera instancia del
partido. dijo:

Se declara al comercian le de Elda.
D. Eustaquio Cantó Amat, que gira. con
el nombre comercial Industrias Cantó.
en estado 1:le suspensión de pagos, con
sidérándosele -en el de insolvencia pro
visiona.!; y, ellSU consecuencia. se con
voca a sus acreedores a Junta general,
que tendrá lugar ~n la Sala au4ienci.a
de este Juzgado. él día 15 dé: Abril 'pru
rimo a las once de su mañana. citán
dose 'por cédula a los acreedore~ resi
dentes en la plaza de este ¡partIdo, y
por carta certificada con scu:;;e de rl:
dbo. que se unirá al expedié:'nte. a los
demás-' publíqube este auto en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia y "Ga
ceta de::\Iadrid" ~ cuyos edictos. Dara su
publlcaci6n. ser:;in ~ntregados al Pro·
curador del solicitante.

Asi lo manda y firma el Sl'. .Juez ex
presa,do. de q:ue doy fe: Alfredo, Rico.
Ante mí; José Saura:'

Dado en :.\IonÓV::ll· a ::> de ),13rzo de
1936. - \'isto bueno: -el Juez, Alfredo
Rieo.-El Secretario, .losé S~lUr:l.

X-129~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PRIEGO (CUENCA.)

Por la p¡-esente, y en virtud d~ lo
acordado en providencia de 10 de los
cOl·rientes. dictada por el señor Ju<!~ de
prime-ra inst:lllda de .:sta" ciudad dt.'
Priego (CLlenca) y su partIdo, t:n 10'5
:lutos de juicio dt.Xlal'ativo de menor
cuantía promovidos en esk Juzgado
por el Procurador D. Arsenio Antonio
1\lart1nez Romiín, sobre r-eí'lamaelón de
doc'e lnil dncuoola pesetas e intE'reses
legales, ,en nombre .Y representación de
D. Fru<.'111OS0 Ortega Triguero, vecino
de Fuentes Buenas. ('ontra habel Peña
Calvo. Gahriel. Juliana. Pila!' y Satur
nino Tri~uel'o Peña, corno hen'd ..ros dc'
Graei::mo Triguero, vecino que fué de:
La ',"entosa (Cuenca), se e-mplna por
medio de la presente- al demandado Ga
briél Tri~uet"o Peña cuyo actual p2,1'a
dero se fg!l2ora, s fin dt.- que en el tfr
mino de nU€'ve dias comparezca en
forma en los expresados." :.lutos y CGn
teste 18. demanda~ bajo apercibimiento
que. si no lo verifica. le parará el ,per·
juicio a que hubier-c lugar en derecho.

P,iego (Cuenca) a 11 de )!a-r:zo dE:
1936.--"::El Secretario judicial. José Ko-
velo X-1270

JUZGADO DE PRIMERA I:-;STA.:,'iCIA
NUMERO 2. DE SA.:,"'i" SEB.~STL't:.'1

Den "'lanuel Pino Chico, Juez de pri
mera instancia número :2. de esta ciu
dad y su partido, ",ncsrgado de cono
cer de los auto:.>. que después .se dirán,
J,¡or recusación dél propietario del Juz·
gado número 1, de esta ciudad y su
partido.

Haglj :;;aber: Que .:-n autos dE: quiebra
de la~ Sociedad Fernando Xico1as---Ma
lleras. S. A... que se tramitan en est~

Juzg¡;do de primera instancia númerO
1, lie saca a pública subasta, por tér
mino de Yeinte dias, por tercera "ez, y
sin suj eción a lipo, la Factcría de la
Sociedad q'.!~b!"ad3. erl Pasajes. que
t:omprende. aden::tis del derecho d~
arrendamiento de los terrenos en que
se halla enclavada, los almacenes, de·
pendenóas. instalaciones y maquinaria
de la misma. Dicha Factoría se halla
tasada en la cantidad de seiscienta:;:
euarenta y nueve mil doscientas seten~

ta \. cuatro pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado. sito en el ___
Palacio de Justicia. de esta capital. el
día .22 de .Abril Pl"ÓXii"lIQ. y hora de
las doce de su maflana: :Y se previene
por d presente a los licitadores: que
los títulos de arrendamiento de terre
nos e in\'entario de: bienes se hallan de
manifiesto en la Secretaria del refren
dante. donde podrán ser e:~aminados
por los que deseen tOIllar parte en la
subasta; y quE.' para tomar parte en 1:1
misma deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez ,por
ciento eft.-cti\'o de dic.'1a tasación, sin
cuyo requisito no serán ~dmitidos.

Dado en San Sebastilin :l :¿4 de Mar
zo de 1936.-El Juez. :'Ilauuel Pino_-El
SE'cretario, Jo"é :\Ial'ia d',; P:Hernina.

X-129G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE YILLENA

Don Rogelio Garcia )'Iarco. Juez mu
nicipal suplente. en funciones de pri
mera instancia de este partido.

Por el prese~e. hago saber: Que en
el expediente ue sUlipensión de pagos
dd comereÍante d~ esta plaZa D. Fran
eiSCI) Garcia López. por auto de esta
fecha. se le ha declarado f:J1 estado le
gal de suspensión de pagos e i!?solyeu,
('ia pro;;isional pOI"' Sf:r el actl"o ma
yor que el pasivo en b cantidad Id«
G.504.~;) ,pesetas; y se ha señalado para
la Junta .2;en;,>raJ de 3cre.::dores el día
12 de:.\ra'y() IJr6ximo, en la Sala audien
cia d.,. este Juzgado. sito en las Casas
Consistoriales, a las diez de su maña·
n:;1 ;t'stando en ~ecretar¡:<, a dis}Josi
c'ión de los 8cn~edores o quit."i1es legal
mente lE.' representen, d rd'el'ido expe·
diente. para tamal', en su caso. las 1'0
pias ó notas que cr~al1 necesarias, h2S
la ,d rnhmo día de la Junt~;.

Lo que sehact público a los d~ctos

consiJ:luientes. -
\'ilien8 a 1~ de '.[arzo de 1936.-El

Juez. P..ügeliv G"'h'l:<. - El Secretario
(ilegibí~).

...---<i>Q-<i>---...
T

í
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los aperdbimientos procedenles
en derecllO, se cita y emplaza. por
los Ju.eces o Tribu.nales respectivos,
a (as pers(jna~' que a continuaci6n
se expresan, para que comparezcan.
el día qu.e se señale, a contar desde
Ja fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico v/leial, con
arreglo !l.l articulo líS de la ley dt
Enjl1iciamiento criminal, 830 del C6
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

1.440

GARCIA ::.\IARTIN, Pablo; hijl) de
'Wenceslao y de Pascuala; comparec~rá
el día 16 de Abril próximo, a las dieci
séis horas, ante el Juzgado municipal
número 1'1, de :11a-drid, sito en la calle
de la :Magdalena, número 22, p:incipai,
a celebrar juicio de faltas por estafa,
con el nÚmero 189 de 1936, instruido
contra d mismo.

1.441

GIL P....HUREZ, Carmen; hija de José
y de Carmen, domiciliada últimamente
en la Travesía de Emilio ::\Iario, núme
ro 6, segundo izquierda; comparecerá
el día 7 de Abril prÓxiU'.Q ante. el Juz
gado municipal número 7, de ~hHJ.rid,
sito en la -calle de la :ilagc;lalena. nú
mero 22, principal, a ¡;:e!ebrar juicio de
faltas, por lesiones y señalado con el
nÚItlero 197 de 1936, in$truído contra
la misma.

1.442

G01IEZ VARA, 1.Iáximo; de veinti
nueye años. casado, hijo de Faustino y
de Paula, natural de }Iadrid, para que
el día 29 de Abril, y hora de las diez,
comparezca ante este Juzgado munici
pal nú..'11ero 18., de :\Iadrid, sito en la
plaza ,de Antonío Zoza}'a, número 17. :l
celebra~ juicio verbal de faltas númerO
161 de 1936; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

10443

GO~ZALEZ ALVAREZ, Antonio; de
.eintiocho años de edad, de :stado
soltero, natural de· Tietrachan (Oren
se) hijo de L\IarcüJ y de Ernesta, ve
¡,:in~ de Fll'encarral, de profesión jor
nalero, con domicilio anteriormente
en la calle del Laurel, número 56, lIla
drid. y cuyo .domicilio o a~tual :pa~a
dero se ignora; comparecera el dla ::lO
de :Marzo y .hora d€ las diez de sU
mañana ~n la Sala audiencia del Juz
gado m~nicipal de Fuencarral, sito en
la pla.2a del Ayuntamiento, a celeb~$l'

el oportuno juicio de Ifaltas, seguIdo
por hurto contra el mismo, bajo el nú
mero 15 de 1936.

1.444

GO:,ZALEZ 'lESTE, ~icoJasa; hija
d~-Ruperto y de Piedad, cuyo dofuici-

lio se fgno~a~ cQmpare(;~rá el día 21
de Abrl1 p-rOXlmo, a las diez horas, an
te el Juz~ado municipal numero 7, de
.Madrid, sito en la calle de .la ::\lagda
lena, nú-""I1ero 22, prin<;ipal, a celebrar
juido de faltas, pOI' lesiones y. st;ña
lado /;on el número 1.121 de lS30, Ins
truido contra Antomo Gu~rrliro Vi
cente.

1.445

::\HRTIX AGUILERA. José; natural
de VaUadolíd, de cuarenta afias, casa
do, domiciliado úllim~mente en 1.a ('a·
lle de ~Iena, número 5: comparecerá
el día ~1 de Abril próximo, a las dieci·
séis horas. ~nte el Juzgado municipal
número 17, de Madrid, sito en la <'aIle
de la Magdalena. número 22, prin~i
pal a celebra:r juicio de f;;l!tas ,por da
ños, con el número ,1.061 de 1935. ins
truido contra el mismo ).' Emilio Her
nández.

REQUISITORIAS

BaÍo Clpercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de n.o pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en eSle
periódico oficial y ante el Juez Q

Tribunal que se señala. se les cita,
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
qquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez" Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. S.9il y
604 de la ley de Enjuiciamiemo mi·
litar de Marina.

2.18~

GHIENEZ SANTOS, José (a) El
Santo' cuyas demás circunstancias se
Ignoran; procesado en causa número
94 de 1936, por el delito de tentativa de
robo, s,;guida en ei juzgado de instruc
dón número 1, de Valencia, ~omo com
prendido en el número 1." del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; c()(llparecerá, en término de .diez
dias, ante el expresado Juzgado para
constituirse en prisión -en las Cárceles
de esta ciudad, y res.ponder <te los car
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que haYa lugar.

2.183

GUTIERREZ LOPEZ, Juan; hijo de
Antonio y de Casild::l, natural de Ro
qu.e-tas (Almería), de estado'joltero.
profesión herrel'o, de .....eintidós años;
do<miciliado últimamente en .calle Arco
del Teatro (La Yalen<:iana); pr'ocesa
do por resistencia, causa número 818
de 1931; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 10 (Barcelona); bajo
apercibimiento de ser decla.rado re·
belde.

3796

2.18.

LOPEZ FEEX~X'DEZ, Venancio;
domicilia¿o últim2.lJl~nte en CarabaD
chel Bajo- compar>.:cerá, en término de
cinco dias, ante el Suzgado instruct?r
de Getafe para declarar en caUsa()u
lnero :!88. Ínstruíd.a por ~ubst:-accÍÓn.

381U

2.'.!85

LOS PARIENTES de un snjetohailsdo
el 26 de Febrero en el río Manzanares,
en i:ste téJ'mino, qu~ vesti:;¡ calzontÍ
110, cumisa y jC'¡St'Y, qu,€, repréSt':nta
unos treinta y d[!.co a cuarenta :años,
\' euanl:;¡s persona:- puedan facilita:
detalles par'a su identificación,. Y por
este medio se les hace a aquellos el
ofrecimiento oe scclones que determi
na el articulo 109 de la ley Procesal,
acordado en causa nÚlTI(,ro 69.· inst¡-ui.
da por dichú hallazgo.

2.18-6

::I.IARTIN GIL, José; mayor de edad,
minero, últimamente tl':iliajando en las
minas de "l:nión Española de Explv
sivos", de Cardona, dootro de los diez
días siguientes a la publicación en este
pe.-riódico olidal; comparecerá ante -es-
te Juzgado de imtrl1c;:ión de Berga, al ..
objeto de prestar declaradón en el su
mario nÚlTIel'O 93 de 1934, sobre uso
público de nombre supuesto y estafa
frustrada, donde deberá responde" de
los carg';}s que tiene he-chos; apercibi
do que, de· 00 hacerlo, le para~án los
p.erjuicios a que en derecho hublere lu
gar.

38m
2.18;

MAHTIN HERNANDEZ, Joaquín;
igno.rándose su actual dCHnicilio; com- .
pllrec~rÍl, en término de .cinco días, ante
el Juzgado instructor de Getafe para
declarar en caus;) número 200 de 1935,
instruida po!' daño,; en UD automóvil
de la Escuela de Automovilismo;

3808

2.1S~

:\IARTINEZ PAZOS, Evelio; hijo de _
Manud y de Maria, natural de L::1 Ha- _
bana. (Cuba), de estado casado, pro
fesión músico, de veIntiocbo años de
edad; domiciliado úHim'amente en Bar
celona, -calle Guardi:l, n(unero 14. 1.0;
procesado en causa número 136 .de
1936 sobre robo; comparecerá, en tér- :.
mino de dít'Z días. alHe el Juzgado de
instrucción olÍmero 7. de Barcelona, si·
toe-n el Palado de Justicia. para cons
tituirse t:'n prisión; br;;;jo apercibimien
to, si nQ 10 verifica, de seor declarado 
rebelde.

3788
2.189

:\L~SJUAN RE\'ERTER, _"'-l"turo; na- 
ttlral de Granollers (Barcelona), de es- .
tado soltero, profesión limpiabotas, de
treinta y un años, hijo de Julián y.de
liaría; domiciliado ú1timamente en Bar
celona; 'l-'rocesado por estafa, causa nú- _
mero 1.55 de 19::l5; comparecerá.. en el
término de die:;;: dlas.ante este Juzgado·.
número 2, de Barcelona, Secretaria .a-
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cant.:; bajo apercibimil;mto de st::r Uí:
elarado rebelde.

3i~5

2.190

)lOLLEDA VAQUERO, Laureano; de
un"s veintidós anos; domiciliadú últi
mamente en León, Pensión Continental.
hoy en ignorado paradero; comparet.:e
r.á ante el Juzgado de instrucción de
León, en término de diez dias, a fin de
notificarle el nuto de pmcesamiento.
s;:r indagado, y constituirse en prisión,
~t.:ordado asi t=n sumario .lúmero 14 de
1936, por estafa; bajo apt::rdbí::nientu.
si no comparece, de ser dedaratIo re
belde y pararle el perjuicÍl) que blllJie
re lugar.

3812
2.191

OLIYA .GONZALEZ, Jos'¿ \Ianucl;
bijo ..le José )larí3o y de Josefa. na~ura¡

.:le Ateca (Zara30za), dI: estajo c!J'S:.Hi.)
con Soledad P(:l't'z, ,profesión albañil.
de treinta y ocho aiios de edad; domi.
ciüado últimamente en Barcelona., calle
Eruerganda; número 3ti, bajos; proce$a~

do en causa número 292 de 1935. sobre
uso de nombre supuesto; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juzga
do .de instrucción número 4, de Barce·
lona. Secretaría de D. José ~Iolina Az
nar, para ·responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci- .
bimiento dI:: ser declarado rebelde.

3786

"2.192

OTS LLEO. Juan· que habitaba en
Vía Layetana. númer~ 15, prilllQra; pro~·
c.:sado en sumario número 54 de 1936.
por estafa; compareCt!rá. en el término
dE: ocho días, ante este juzgado de ins
trucción número 11, de BUI-celona, para
se!' reducido a prisión; bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser declara
do rebelde.

3i9i
2.193

PEREZ, José :\faría; cunocido por
"Saleta", que hasta hace unos cuatro
meses vivió en :Madrid, en la calle de
Ayala, número 158; domiciliado última
mente en )ladrid; procesado ,pDr esta
fa.· comparecerá, en término de diez
díás, ante este Juzgado de instrucción
de Cartagena, para constituirse en .pri
sión decretada por auto de 5 de Febre
ro último, en la causa número .323 de
1935, notificarle procesamiento y: reci
birle indagatoria; bajo apercibimiento,
si no lo nr'ifica, de ser declarado re
bdde.

38U2
2.194

PEREZ PEREZ, Franeisco (a) "el
Barbero de Huelva"; natural ele Hl.lel
....a, de estado soltero, de profesiónpin
tal', de veintiodlO :lños de edad, hijo
de José ·~l .de Carmen; domiciliado últi
mamente en Barcelona. )\ueva de la
Rambla, número 66, cuarto, quinta: pl'O
cesado ~n causa número 45 de 1936, por
el delito de desobediencia. seguid.;:¡ en
el Juzga.do de instrucción.llúmero 13, d~
Barcelona;compa.·ecerá ::wte el mis
mo, dentro de] término de diez -dias,
para constituirse en prisiól1como com
prendido en el número ,primero del ar
ticiJ.lo 835 de la ley de Enjuiciamiento

criminal; bajo apercibimiento, si no lo
verifica. d~ ser declarado rebelde.

3i98
2.195

PEREZ SANCHEZ, Luis; hijo de José
y de .Maria, natural de 11adrid, de es
tado soltero, profesión jornalero, de
veintiséis años; domiciliaúo últimamen
te en la calle del Cid, número lO, pri.
mero, segund:.¡; pro<:esado por atentado,
causa número 6~4 de 1931; comparece
rilo eIi t~rmino de diez djas, ante el
Juzgado de instrucción numero 10, de
Barcelona; bajo apercibimiento de ser
dtc1arado rebelde.

3i90
2.196

PLA::\A GU~lA, Pedro; Director de
la Orquesta Plana Gwn~,que actuaron
en Elda y en 11onó\'ar; comparecerá.
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de ~ronóyar

para re-;ponder a los cargos que le re
:mltan, notificarle el auto de procesa
miento y reducirse a prisión, en el su
mario n1Í.rner-o 17 de 1936, sobre esta,..
fa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

3822
2.197 .

POR LAPRESE::-iTE, se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu·
blicadas en la "'Gaceta de :.\I3drid" del
14 de Jo~ corrientes, con el número
3.202, y en el "Boletín Oficial" de Na
Varra de 9 del actual, por las que se
llama·ha a Patricia Noguera Aibar, ,para
que en término de diez dia" compare·
ciera ante el Juzgado de instrucción de
EsteBa, en virtud de haber ~ido captu
rada e íngre~ada en la C:.ireel del par'
ti·do.

2.198

RECIQ- A:\IAT, Guillermo; Admi
nistrador de la fiílca SalamanquilJa,
término dt:' Oter·o. (;on domicilio tám
Lién -en Valencia.; comparecerá .ante
este juzgado de Torrijos para reci
bir-le declaración en el sumario que
instruyo ron el número 12 de 1936 por
alzamiento de bienes. dentro del tér
mino de diez días, "::l contar desde la
in~erción de la presente en la Ga~eta

de :Madrid;baio los apercibímientos
legal,=~. .

3829
2.199

SAXTACA)¡"A PONT, Jorge; ¡hijo de
.luan y de :\Iereedes, natural de Barce
lona. -de estado !>oltero, profesión de
pendiente. de veinte años de -edad,
como comprendido en el número prime
ro del artículo 8:~;) de la Jey de Enjui
ciamiento criminal; domiciliado última
ment-e en Barcelona, calle de Enrique
Granados, número 117; procesado por
estafa; comparecerá, en término de diez
dias. ante el· Juez de instrucción núme
ro 19, de 1Iadrid, Secretaria de D. Ra
miro López, en sumario número 308 de
1932, para ser reducido a prisión; bujo
apercibimiento de ser deelarado rebel
de. si no lo \'erifica, y de incurrir en
las demús responsabilidad;,s legales,

:l81S
2.200

SE CA~CELAN las requisitorias lla-

mando al procesado :\lartin Abenoza
(a) '"'el }Iaño". en méritos de la causa
número 100 de 1933. Juzgado de ins~
trucción número 15, de Barcelona, sobre
asesinato. contra el mismo r otro. que
se insertaron -en el "Boletín Oficial"' de
esta provincill, de fecha fj d~.,Marzo de
1933, y "Gaceta de :Madrid" dei. 2 de
Abril do(;! dicho año, en...-írtud de ha
bérsele alJlicado los beneficios del De~

creta <le Amnistía de 21 de Febrero úl-
timo. 3í99

1.201

SE CAXCELAN las requisitorias lla
mando al ,procesado Jesús Blanco San
taolalla. en méritos de la causa nÚillero
100 de 1933. sobre aSéSUl:lto, contra .el
mísmo y otro, que se insertaron en el
"Boletín Oficial" de esta provincia, fe
cha 25 <le Junio de 193~. y "Gaceta <.le
Madrid" de 2 de Agosto del mismo año.
en virtud de haberle .sido aplicado los
beneficios del Decreto de Amnistía de
21 de Febrero último en la expresada
causa contra el mismo y otro.

3800
2.202

SOLER ESCUDER, Juan; hijo de
José y de Maria, natural de Buenos Ai
res (Argentina), de estado soltero, .pro
fesión jornalero. de y,eintitr~s años

t
· do

miciliado últimamente en la calle an
cáster, número 12, segundo, segunda;
procesadopot' estafa, causa número 5UO
de 193~; comparecerá. en tl'¡'mino de
diez día:;, ante el Juzgado de instruc
ción número 10, de Bareelona; bajo
apercibimiento de ser decbrado re-
belde. 3793

2..203

CRIADO c..~:\lACHO, Eugenio; ihijo
de Antonio y Josefa, natural de Zara~
goza, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de ide'ill. de 2slado soltero, profe
sión estudiante, <le \'eintitrés años de
edad, estatura 1,722 metros. color sa
llO, pelo -rubio, ceja:; rubias. ojos par·
dos, nariz grande, boca regulrir, barba
redonda, señas particulares. ninguna.
tiomidliado últimamente en la calle
Fernandez de la Hoz, número 58, ter
cero c.ladrid); suieio a lJrocedirnkn
topar faltar a incorpor:H:iún; campa·
l'e-cerá. en el termino de treinta dia5>,
ante el Alférez .Juez instructor de Ar
till~ria D. :.\Ianuel Camino P:..:rra, I"esi~·

dente en el Grupo l!lixtode Artilleria
número 3 (Las Palmas de GranCsna
ria); bajo apercibimiento que, de no
efecuarl0, será declarado rebelde.
Las Palmas. 12 de :.\farzo de 1936.
El Alférez Juez instructor, ~Ianuel Ca~
mino. .fG-34S

2.204

GL7TIERR1::Z CORRALES. FE'rn::m
do; hijo de Eduardo y de Benigna. na
lmal de C<1stielb, parroquia de Tora~

20. Ayuntamiento de Cao'-arres, pro·
vinda de O\'iedo, residente :J.ctual·
mente en Santo Dornin.;ü (Rcpúbjica
Doiuinicana); comparecerá, c:n el tér·
mino de treinta dias, ante el Teniente
Juez instructor del Grupo mixto· de
Zapadores :\1inaciores. de guarnición
en Pam.plona, D. J1auricio lriarte :;\13.
teo; bajo apercibimiento de ser d-e·
clarado rebelde si no ]0 efectúa.
Pamploua.18 de }.Iarzo de 1936.-El
Teniente - Juez instru.ctor, J.laur:cio
Iriarte. -

JG-349
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JC-297

AUDI1L.:.'lCU,g TERRITORL'lLES

MADRID

Don Román Sanmarti de Terán, Abo·
gv.dc.. Oficial dI:' Sala de 13 :\utiienci:l
tnritorial dl:: Madrid.

Certifico: Que por la Sala srgunda de
lo Ci....il de la misma, se ha dictado la
st:ntencia, cuyo encabezamiento y parte
di:;positiva dicen así:
~Séntencia.-En la vHla de )ladrid a

11 de ),[arzo de 1936. .l::n los autos in
cidentales que ante Nos penden, remi
¡idc.s en apelación por el Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna, y segui
d.:ls i:ntre ,partes: de la una, (~omo de
msndallt~ :r apelante. doña Concepción
Ezquerra Ri.va. rnayo'r de edad. "iuda y
vedna de dicho Torrelaguna. def("ndida.
pOI' el Letrado D. Antonio Cas~s. y re
pcesent3.da por el Procurador D. "íeto
l'ino S~m2. e 1maz. y ,de otra, como
demandada y :.tpelado, D. Alfredo \'i
l!adán Uúbal, mayor de edad, militar
retirado, y de esta vecindad, represen
tado por lo~ Estrados por su incampa
rtct!nda, sobre defensa en concepto de
pobre de la primera; en cuyo incident.:
ha sIdo oído el Sr. Abogado del Est;!
do, en representación de I::i Hacienda
pública.
.. .-\ceptando, etc.,

Fallamos que dcbem"s denegar y de·
negamos a doña Conce.peión Ezquerra
Riva, t:I beneficio legal de, pobreza psra
litigar en gr-udo de apelación en el in
cidente -de nulidad de aetuaeiones pro
moyido en autos contra D. Alfredo \'i
lhlcián Uzilbal solicitado por la deman
da inióul de estos autos. Se il:npone a
la demandante señora Ezquerra la obli
gación de pag::lr las costas dé este pro
(;",dimiento incidental en ambas instan
cias. Que en estos. términos se confirmn
b se.ntencia apelada. Dígase ::tl Juez de
primera instancia que dictó las provi
dencias de 16 de Xoviembre de 1933 y
Ji de Enero de 1.9::14, que en lo sucesi
vo, cuando en los pleitos intervengan
Procuradore~, cumpla~n y hagan cum
plir, según su respectiva jntervención,
lo que disponen los artÍl:ulos 3.·,248 y
eonl'or.dantes de la ley de Enjulci3rnien~

to d vil. S~ corrigen las f~lltUS hechas
eonstar en el lug:{r ~decu~do de esta
sentencia. en que incurrió el Secretario
del Juzgado de primera lnstllncia de
TOI"relugul1a D. José )laría )léndez. con
I::t nmlta de 2;) ,pesetas, que al ser firme
eSft:' <l('uerdo, hará efectivas en 1::1 for
ma t..::g:ll adecuada. Xotifíquesele este
:lL'uerdo de corrección. Si no gozara del
henefieio de pobreza, exíj,lse a D. Al
rredo VilJacián. rein tegre b renta del
Timbre por papel en la ('¡¡¡¡ntia que le
es irnput.able. . .

Asi por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de D. Alfredo
',,·ili.ad:.in LzúblJl, se pul.¡,iieara en b
for::n:¡. que la ley pre\"iene, de no solí
citars.e notificaei6n personal dentro del
término de tercero día, lo pronuncia
mos. mandamos :y iirmamos.-Francisc-o
Zurbano.-Ramón de Páramo.-Adolfo
O r ti z Casado.-José Sont:;¡ló.-Ju:m
Brey Guerra.

Publicatiún.-Leida y publ ie.ada fUt
:a sentencia que antecede por el señor
D. Juan Erev Guerra, :\[agistrado de la
Sala segunda y Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebl'andoaudlLn
da pública la misma. ibo)' día Jes'U fe
cha, de que certifico )'0. el .Relator-Se-

crt'tario.-:iIadrid, 11 de ~larzo de H:l:i6.
Ante mi. P. H., Licenciado Manuel ~l<'Jll·
toya.'·

y para que en cump.lirniento a 10 man
dado tenga ~fecto su publicaclón en la
"Gaceta de 3'Iadrid", sirviendo a la. vez
de notificación 3. D. Alfredo Villacián
lhábal. inc-omparl.'cido, libro la pre
sente fin .Madrid a 20 d", ),[arzo de 1936
El Oficial de Saja, Román :iauill!.lrti.

JC-303

Don Roman Samnarti de Tc:rán, Abo
gudo.Oficial de Sala de 1~ Audiencia
h:rritori:;¡l de )'b.drid.

Certifico; QUé por I:l.Sala segunda de
lo Civil de la misma. se hL dictado la
s~ntencla, cuyo eIl~abc:lumientú y part.?
dispositi va dicen así:

"Sentencia.-En 1::1 villa de :JI·adrid a
16 de '),rarzo de 1930; "istos los autos
incidentales que ante N"ós penden, remi.
tidos en virtud de apelacíún por d Juez
de primera instancia de l)uente del Ar
zobispo, :r seguidos entre parte:-; de la
una, como demandante y apelante, don
Domingo :Moreno Diaz, mayor de edad,
labrador'y vecino de Azútiln, represen·
t::.ldo pUl' d Procurador D. Tomás Ro·
mero, y defendido por el Letrado don
)'hu"iano Alonso CastrilIo; y de la otra,
como demandado y apelado, D. Fran
cisco Sánchez Prieto, mayor de edad,
Presbítero, y de la propi:o¡ vecindad, so·
bre declaración de pobreza del prime
ro, no habiendo comparecido en el in·
daente el demandado, y si el Abogado
del Estado, en representación de b. Ha·
cienda pública.

Aéeptando los Resultanuos, etc.,
l;allamús que debemos confirmar y

confirmarnos la s~ntencia, que con fe
cha 13 de Junio de 19:U, dictó en los
presentes autos el JuezJe primera. ins·
tancia de Puente del Arzobispo, por la
que denegó el benencIo ue pobreza ~o·
licitado por D. Domingo Moreno Diaz,
para litigar- en la segunda instancia del
juicio ejecutivo que si.guecon .don
Francisco Sánchez Prieto, condenando
al demandante en las costas de primera
instanda, sin a,preciar mala fe en la
iniciación del incidente. Se imponen,
igualmente al actor, las costas <:auS'ad:as
en esta ap.elación. "

_~si por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronunt'iamos,
mandamos· y firmamos.-Frandsco Zur
bano.-Ramón de Párumo.-Adolfo Or
tiz Casado ,--.1osé S:.1l1taló.-J lIan Brey
Guerra.

Publicación.-Leida y publicarla fué
la sentencia que antecede por el señor
D. Ramón de P:i.ramo, ~lagistrado de la
Sala segunda y Ponentegue há sido en
estos :J.Utos, estando la indicada Sala
celebrlmdo audiencia pública hoy dia
de su fecha, de que certi!icoyo, el Re
lator-Sccretario.-:.\laddd, 16 de ~1arzo

de 193ft-Ante mí, P. H" Licendado
.Manuel l\Iontoya."

y para que tenga efecto su publica·
ción en la ·'Gaceta de :\ladrid", sin'ien
do a la vez de notificación al demanda
do D. Francisco Sánchl.!z Prieto, libro
la presente en ~1:adrid a 20 de ·Marzo de
1936.-El Oficial de Sala, Román Sal"'.
roartí.

JC-S02

AUDIENc!~::; PROVINCIALES

ALICANTE

Doo ..... nlOnio Filera T .dj~iro. Secre
tario de la Audi"i.>l1l"b de esta capital.

Certifico: Q"~le ea los litutos sobre
juicio de divorcie, por mutuo disens\.>.
d.e que luego se Jmra expresión, se.pro·
nunció sentenC'ia. e~.lYO encahezarDlento
y parte di spositi'..a -dicen así:

"Sentencia núm~~ro S. -- Señores don
~Iariano :\larin. -- D. FranciséO Arias.
D. Fernand.o Candd.--AUcank, 17 dI:!
:'\larzo de 1936.

Visto púl" hl :\udi.mcia ,pr9vincial
de ·esta (:Iipit~¡/. compuesta por los se
ñOles qué: IDa,; ~~rri:b1:l So': o':xpresan, el
IJreSi:"nte pldto ¡:..rÜl:l"dent<: del Juzg;;¡
do de primt-r¡:¡ instancia ct~ Elche, pro
movidc.poi D. Manuel Lueerga Her~

n:inde.z, lQayor Je edad. casado, propie
tario \' \'e::ino de Elche, r-ept"6t:ntado
ant~ el instructor por d Procurador
D. RO!l;dio renol y dirigideJ por d Le
trado ·0 .Ios~ Gúmez Brufal. demandan
do a su l:!sposa doña lsud' Gonzálvez
Buigues. mayor de ""d.,d. sin profesión
esp(-cial y vecina de Elche. t;ll re
beldía,

Fallamos que debe~os declarar y de
claramos al amparo de los artiC'Ulos ;m
v 60 de la Ley de 2 de i\lat"zo de 193:¿.
haber luug::.r ::JI diw)rcio "incular del
matrimonio contraído en Elche, en 11
de XoYiembre de 1910, t=:Jltr..e D. Manuel
Lucerga Heinández y doña Isabel Gon
z:ilvez Buige.s, sin expresa condena de
costas. Comllniquuese .de oficio "para su
inscripción de esta sentenóa al Regis
tro Civil correspondient-e. Téngase en
('oenta para la notificación al rebelue
lo prcvenido en los artículos 28:2, ~s:¡
v 'iti9 de la ley Procesal y comun¡qtlt.~.se al instructor por :medio de testi-
monio. .

Asi por .esta nuestra senten6a. lo
pronllndamos, mandamos y firmm~os,
Mariano :.\l:1rin Buitrago. - FranCISCO
Arias.-Feonando Cande!.

Publicación, - Lei<!a y publicada ha
sido b anterior sentencia 'por el señor
Ponente D. Mariano :.\1arin BUltrago, en
el día de su fecha, estando celebran·
do audienci:.t pública este Tribun:JI. cero
tiñco.-A ntonio Firera."

y para que sirva de citación a la de
mandada doña Isabel Gonzál....ez EuiguE:'s,
por hallarse en rebeldía, expido.el pr-e·
ser:te edicto panl :>H inserción en la
"Gaceta de ;\Iadrid". .

Alicante a 19 de 'farzo {te 1936.~El
Secretario, Antonio Fítera.-\'isto bue·
no: el Presidente, :.\lariano ?I[arín y Bul·
trago.

JUZGADOS DE PRIMERA. INSTANCIA

BARCELO:\:\.-JUZG.'\.DO :\E:'IERO 4

Por el presente. que se expide E-n
curnpli.mi1mto de }H'o',"{-ido de esta fe
cha. dictado en los ¡mtos de jujeio de
divorcio que sigue (~oña Carmen Be
tés Soriano, t"ontra D. Benito Piquer
Torres. se notifica a esta. de ignorado
paradero. la \'ertenda de dicho juicio,
cuya demanda. Cl)!ltiene la súplica dd
tenor literal siguiEnt-e:

1
· "Suplico ai: Juzgado que tenga por
interpuesta .J'- admitida la presente de-
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manda en petición de que se dicte. Sén
tenciadé di....orcio con....irliéndoseell di
solución del ....inculo, que fué únicamen
te separación de :personas ~. bienes por
sentencia de 5 4e :\1arzo de 1929, te·
nieI\do en cuenta que han trascurrido
más de tres años desde que aquélla ga
nó firmeza.

Y, a la vez se cita, llama y emplaza
al mencionado D. Benito Piquer Torres
para sentenCia ante la Excma. Audien-
cia de este territorio. '.

Barcelona, 16 de ::\Iarzo de 1936.-El
S.ecretario, P. B., José )lolina.
, El infrascrito Secretario, certiflco:
·Que el presente edicto se expide, por
ahora y.sin perjluicio. '~n concepto de
óficio. '

Barcelona, fc,cha ant.::rlor.
J(:-299

, En los autos de juicio de divor-cio
que luego se dirán, que vierten ant'e
el Juzgado de primera instancja nú..-ne.
IrO 4, d~ los de esta ciudad y Secreta
ría del que suscribe, se ha dictado la
siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Eyré Vare
la.-Barcelona, 20 de !l'Iarzo de 1936.
Vista 'la ratificación' que antecede, ~
tienen :por nombrados a D. Francisco
Gómez y D. Carlos Clanxet, como Abo
gado y Procurador, respectivamente.
de doña Pilar Alcón Furest; entiéndan·
:se con dicho Sr. Clanxet las sucesivas
notificaciones; fórmese ramo separado
'para sustanciar la demanda de pobreza
de: diCha demandante. que' se formula
en escrito aparte; se admite con 'arre
gloa derecho la. demanda de divorcio,
que se deduce a nombre de dicha se-.
ñora Akón, la que se sustancia·rá por
los trúmites del juido declarativo de
menor 'cuantía, con las mo-dificacion'cs
establecidas en la Ley de 2 de Marzo
-de 1932, 'Ji de la misma, se confiere tras
lado, COn emplazamiento, al Sr. Fiscal
'Y'al marido D. Leonardo Senec:al Bala,
ñá. a fin de qUe, dentro de veinte días
"improrrogables, comparezcan y la con
testen, sirviéndoles de emplazamiento
la notifkaCión de esta providencia y la
entrega de copias de la demanda y do
cumentos; se decreta la separlid':'n .le
los cónyuges, señalándose como domi
cilio de la mujer el actual de la calle
de Muntaner, número 181, piso prime-

· ro, ·puerta segunda, y en atención al
'ignorado parade'ro de D. Leonardo Se
Decnl, llévese a cabo su emplazamiento,
por medio de un edicto que se fije cn

,el, sitio público de costumbre de esta
ciudad e inserte en la "Gaceta de 1\la
drid" v "Boletín Oficial de la Genera
lidadde Cataluña", significándole que·
dan a su disposición, en la Secretaría
del que suscribe, las referidas copias
de la ú.emanda 'Ji documentos.-Lo man
dó y firma el Sr••luez'; doy fe.-E)'rf
Varela.-Ante mi, P. H., Ernesto Pas--

.cual." .
y 'para que sirva de notificación y

emplazamiento 'en forma a D. Leornar-
· do Seneeal Balañá, de ignorado 'para
o dero. libro el presente qne firmo en
· ;Barcelona a 20 de .Marzo .de 1936.-EI
· Secretario, P. R, José :\-Iolina.

El' infrascrito Secretarío, certifico:
· Que el ",¡Jresente edicto se expide por
ahora sin 'perjuicio,· en concepto de
oficio..

· .. Ba:c~I01?'a" fecha·a~terior.. ;:.
~. ;. "-, ," ,_. -, -,', Je.:-=300

B.~RCELONA-JUZGADO N[J~lERO 15

En virtud de 'lo dispuesto por el:se
ñor Juez de priutera instancia del J'UZ
gadp' ~umero,15, ,de esta ;ciudad,.·en
pro..idencia.del.~ del a¡;tual. dictada.en
l~ sección primera de los ,autos de 'qUie
bra de La Proveedora. I-deal. S,. ~~., se

. exPide ~l p,resent'e por medio 4el cuál
se hace saber a los acreedores de di
cha~SQciedad,cuyo domíciüo se ignora,
haber sido señalado el día i de Abril
próximo, ::l las dieciséis horas "Y en el
local de este Juzgado, sito <:n el Pala
cio de Justicia (SaJón de Fernrin Ga
Hin), para la celebración de la oorres
pondienteJlQ¡ita para el noinhramiento
de Síndicos, debieIido comparecer aqué
llos por si o por medio' de apoderado
con poder bastante y con el titulo jus-
tificath'o de su crédito. -

Barcelona a 13 de Marzo de 1936.
El Secretario, Juan Comas.-Yisto bue
no: <el Juez de primen::l. instan.::ia (ile
gible).

El infrascrito Secre tario, éertifico:
Que ,el presente edicto se expide a ins
tancia de parte que tiene solicitado el
bcn'eficio de pobreza.

Barcelona, fecha anterior.
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GETAFE

En la demand:l incidental de pobreza
promovida por D. Sebaslián qe las He
ras contra dona Rafaela Torres y don
Jose López Honrado, el Sr. Juez de
primera instancia de este partido. por
providencia fecha 4 de Diciembre úl·
timo, admitió a trámite aquélla, la que
se sustanciará y dtcidirá por, los trámi
tes establecidos para los incidentes con
audiencia de los litigantes, contraquic
nes pretende dirigir la acción doña Ra
faela Torres y D. José López y el se
ñor Abogado del Estado, en represen.
tación de6tos, emplazándoles. para
que, en, el término de nueve .días. com
parezcan y·lacontes~en; apercibiéndo
les que. de no verificarlo. se sustanGia
rá sólo 'Condich(¡ Funcionario.

y desconociéndose el actual domki
lio v paradero de la demandada doiía
Rafaela Torres, s·egún aparece de las
diligel1lcias practicadas, se la indi·ca
por este medio dicha diligencia d·e
emplazamiento, con el :apercibimiento
antes dicho•
. ' Getafe, 19 de :\iarzo' de 1936.-El Se
cretario, Antonio Sanz.
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MADRID-JUZGADO NUMERO 6

En virtud de provrdenci:t dictad~ por
el Sr. Juez de 'primera instan·cia núme·
ro 6, de los de esta' ciudad, el1 los ail

'tos ·de procedimiento judicial sumario,
seguidos a instancia del Procurador don
Bienvenido Moreno Rodríguez en nom
bre de D. Fernan{[o Mejón Eugerdos
contra D. Pedro Ruiz Martínez, se saca
a la venta en 'Pública' subasta, pOI" se·
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100
del tipo que sirvió para ia anterior, o
sea en la cantidad de 150.000 pesetas,
la siguiente finca: ' ; .

Casa"cn' :\Iarlrid,'calle ,del Carnero,
eon ..~u'eHa' a la del Peñón; señalada ,por
la lJ)1'imera. por donde tiene la entrada
con: ~l'número 5 Y. por la segunda. con
el número 11, ambos modernos. 3 an
ti$UO de la. Iflanzana -'90, distrito ju<if
cial y mUDlC1pal de la Inclusa, harrlO

del. Peñón', Sección tercera· 'del Regis
tro de la Propiedad. del :Mediodia. Lin
da: por la derecha entrado, o sea :'.1.1
Oeste, con la calle del Peñón; por la
izquierda, al Este, con la casa número
3. de la calle del Carnero; por la es
pa1113, al Sur. con la casa nÚIneco, 11
de la calle del Peii6n, que fué parte'de
,la que- Se describe, ;propiedad, de D. Jo
,Sé Jara .Vi<:ente. y, por su fáéhad2, con
dicha calle -del ,Carnero. Comprende llna
superficie de ';,148 pies cuadrados, COn
-So. décimas de píe cuadrado, ~valen
tesa 555 metros', cuadrados y un de·
címetro cuadrado. incripta en :el tomo
694 del ardbiYo, (ji de la Sección ter
cera, folio 46, finca número 191, ins
cJ;'ipcrón 14:.

De dicha finca fueron segregadas las
siguientes parcelas: '
. Parcela de terreno o solar situado en

esta capital. distrito judicial y munici
pal de la Inclusa, parte de la faclJ,ada
90, barrio del Peñón. Sección tercera
del Registro del !\Iediodía, teniendo su
fachada a la calle del Peñón por don·
de .se distingue con el núInero 9. Lin·
da: al Norte o izquierda entrando, con
la finca de que se segregó; al Sur o
derecha entrando, con la casa nfunero'/
11 de la calle -del Peñón, propia de don
Jose Jara, a la espalda o fondo, que es
el Este. con la casa número 3 de la ca
lle del Carnero, y al Oeste o fachada.
COn la calle del Peñón, 'por donde esta
señalada con el número. Comprende una
S'u-p-erficic de 230 metros cuadrados y
dos decímetros cuadrados. equivalentes
a 2.972 pics cuadrados y 65 decímetros
de otrO cuadrado. Sobre el solar o par
cela d~· terr:eno' descfita se ha cons
truido, por D. Pedro Ruiz :i\larlinez,
una casa compuesta de bajo con ,dos
cuartos de alquiler y la ...ivienda -d.-e
portería; entresuelo, eon tres oo~rtos

de alquile.-; principal; Con tres cU,artos
de alquiler; primero, COn tres euartos
do alquiler, y :Hico, con tres cuartos de
alqUiler. dos de eDoscan azotea, te
niendo además' treS patio:>. La superfi
cie de la mísmá ocupa toda la que com
:prende el solar sobre el cuál ha sido
construida; si bien 'tU metros y siete
decimetros cuadrados se !hallan sin edi
ficar por sel" los que ocupan los tres
patios. Inscripta en el t.omo 732 del ar
chivo, 66 de la ScCción tcr<:cr~, folio
96, finca número 1.383, incripdón
quinta.

Parcela de terreno o solar situado en
esta. ciudad, distrito judicial y munici·
pal de la Inclusa, parte de la m:mza
na 90, barrio del' Peñón, Sección ter
cera del Registro del ~I<:diodia. tenien-
do su fachada a la calle del Carnero,
por -donde se distingue con el número
5, con yucIta a la calle del Peñón. por
donde tiene también su fachada. Linda:
al Norte o frente. con la caUe ud Ca1'
~ero; por la derecha entrando. con la
calle del Pei.'ión a que tamblen hllce fa·
chada; por la izquierda 'entrendo, que
es el Este. con 'casa núrnero 3 de la
calle del Carnero. Y. al fondo o espal·
da, que es el Sur, con la nnca de que
se segregó; compr-cnde una ~UPc:i·ticie

de 228 metros cuadrados y .:>cis Q{:eimc
tras cuadrados, equivalentes a 2.9:n pies
cua<;irados 41 dedmetros cuadrados. So·
bre la parcela de terreno () solar des
crito sena construido, por- D. P{;-dro
Ruiz ?fartinez, lUna .cas~ compuestaqe
sótano con su cuarto paraalqu.iJ.cr. -el
destinado, a Tort-er'ia. y tres_alro~.ce)1cs

pa-ra tienda.;- bajo" ..:on dos CJlar:los. :dc
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alquiler y dos tiendas; entresuelo, con
eualro caartos de alquiler; primero, con
<-"natro cuartos de alquiler, y ático, con
tl'es cuartos <le alquiler, dos de ellos
con azotea, teniendo ad'e:más dos patios.
l.a superficie de la misma ocupa toda
la que comprende el sobr sobre el cual
ha sido <:onstruida. si bien :!5 metros
S:í de<:imelros e'.Jadrados se \hallan sin
edificar porque ocupan los dos ·patios.
Inscripta al tomo' 732 del archivo. li
bro 6G de la Socción terc<-ra. folio lOS,
linca número 1.389, inscripción quinta.

En los mencionados autos y. con fc
{~ha 26 de NoYiembre de 1922 se de
cretó la suspensión del procedimiento
judicial ~~umario. instado 'por la repre
sentación de D. Fernando )!ejón contra
la casa descrita en la escritura de 26
de Febrero de 1930, cuya transmisión
figura a nombre de D. Pedro Ruiz .Mar
tínez, así como contra. las otras dos
más hipotecadas y a que se refiere la
can-eelación c::>erüuraria de 17 de Ju
nio de 1929. en cuanto excede de la
mitad del crédito hipotecario de 57.800
pesetas que correspondían al deudor
D. José :Medina Sánchez, no sus·p'endién.
dose el procedimiento por 28.900 pese
tas, no -cancelándose, y CUY<lS escritu
ras de 26 de Febrero de 1930 y 17 de 1
.Junio de 1929 obran en autos.

Para cuyo remate que tend¡-á lugar en
la Sala Audineda de este Juzgado, sito
en la calle del General Castuño.s, nume
ro 1, ,piso primero, se ha señalado el
día 28 de Abril .prÓximo, a las once de
la mañana, haciéndose consla.¡-:

Que para tomar par~e en el remate
deherán consignar los licitadores, pre
vbmente, ellO :por 100 deL tipo de la
subasta, sin cuyo ]"equisilo no serán ad
mitidos.

Que no se admitirá postura algJtllla
que no cubra el tipb de la subasta.

Que los autos y certificación del Re
gistro 'estarán de manifiesto en la Se
cretaría.

Que se entenderá que todo licitador
ncepta corno hast:mte la titulación, y
que las cargas o gmvámenes anteriores
y preferente;,;', si Jas hubiere al crédito
del adoro continuarán s'llbsisrentes, en
te,ndi¿ndose qne el rematant~ los neepta
y queda subrogado en la responsabili
dad ,de Jos lllism:os sin destinarse a
su t'xtinciún el precio del remate.

:'.Iadrid. 20 de é\l:m:o de 193ü.-EI Se
crel:.Jrio, José .\1:.lrja de Antonio.-Vis
to bueno: el JuC;¡; de llrimern im;tancia
(ilegible) .
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En virtud de proyidencia dictada por
el Sr. D. Humberto Llorente Regidor,

. Jnez -de instrucción número 12, de esta
capita 1, en sumario contra D. Baldome
rO Sánchez Fernández. ]Jor homicidío y
teneneia ilícita. de 3ITnas, ha acordado
s:Jcar a la venta en pública subasta por
primera vez ]a siguiente finca:

Una casa en e"La capital y su calle
del Pilar de Zara,goz::,¡, número 15, Ba
rl'Ío <.le la Guindalera, tercera Sección
<11:1 Registro, consta de planta baja.
principal, segundo y tercero, con tres
huecos en cada una, distribuida la baja
en ·portal. bsjo, c.....üa de escalera, patio.
una tienda y "í"j-en·da interior, y (ltra
pequeiia pal'a el portero, y las otras
de)s plant:.Js en dos viviendas exteriores
y una interior.

La finca sale U subasta en la cantidad

de 63.245,20 pe~tas, en .que ha sido ta
sada,

El acto de la subasta. tendrá lugar en
este Juzgado. sito en el piso -;egundo de
]a casa. nÚlllero 1 de la calle del Gene
ral Castaños, de esta capital, el día 24
de Abril próximo, a las once d~ su ma
ñsna, en las siguientes condíp.¡olles:

Que los titulos de pro,picdad se en~

cuentran de manifiesto en Secretaria,
para que puedan ser examin:;dos por
Jos licitadores, quienes se conformaran
{"on ellos sin derecho a exigir otros;
que no se admitirán posturas que no
l~ubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo h:werse el remate a cali
dad de ceder {l un tercero.

Para tOmar parte en la subasta debe
rán los licitadores consígnar preyia
mente sobre la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me
nosal 10 por 100 del tipo de subasta,
y la l~onsignación del resto del precio
del remate. se verificará a los oci:lo dia~

de aprobado éste. "
Que las cargas y gra~·ámenes ante

riores ~. los preferentes, si los hubiere,
conlinuarán subsistentes, sin destinarse
a su extinción el ,precio del remate, en
tendiéndose que todo ¡¡citador acepta
previumente las condiciones expresadas,
pues en otro caso" no scrún :,¡dmitidos
u licitación. -

El presente, a-demás de fijarse en ~l'
sitio público de costumbre, se insertará
en la "Gaceta de ::\Iadrid" y "Boletin Ofi·
cial" de esta provincia con vcin te días
de antelacíón 'Por lo menos al señalado.

:'>Iadrid. 21 de ::IIarzo de 1936.-EI Se
cretario, ·P. R., Emilio Esleban.-Visto
hueno: el Juez de instrucción, Humber
to L1orente.

.TC-305
ORGAZ

En b. pieza separada. dimanante de
autos de divorcio. que en este Juzga·
do se siguen, prornovidospor D. Jesus
:\Ion'no Latorre contra su esposa doña
:Maria Josefa Fclicia López Xavarro, se
ha dietado la si¡:,'l.Iiente

"Providencia.-Juez Sr. Garda Teno
rio.-Org-az. ~O de ::\larzo de 1936.
Dada {·uenta. Unase el escrito que ante
cede a la pieza separada de su razón.
Se admite la demanda incidental de po
breza interpuesta por 'el Procurador
D. Samuel Pinillos y de la Torre, en
nombre y representación de D. Jesús
Moreno Latorre ,para litigar sobre di·
yorcio contra doña :\Iaría Josefa Fdi
eia López );avarro, y de conformidad
con lo dispuesto en ei artículo 30 de la
l!:'y de Enjuiciamiento civil emplácese
al Sr. A.bogado del Estado y a b nom
bra·da deo:nandada para que, en el tér
mino ·de ¡IliUeVe días, comparezcan y
-contesten; verificándose el emplaza
miento de la demandada como en. los
autos principales se veríficó, dado su
ignorado paradero, por medío de
edictos que se insertelJ: en los perió
dicos <Jficíales :r se fije en el tablón
de ·anuncios de este Juzgado. - Lo
m:mdó y firma S. S.; doy fe.-Alfredo
(iarda Tenorio.--David González."

y para que sirva de notificsción, (';.
tadim y emplazamiento a la demanda
da doña María Josefa Felicia López
Navarro, en ígnorado paradero, se ex
!pide el presente que firmo en Orgaz a
:W de }larzo de 1936.- El Secretario
habilitado, David González.
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JUZGADOS !~WN"ICIPALES

PUEXTE DE VALLECAS
En el expediente Je juicio yerbal de

faltas seguido en est~ .j{lzgado bajo el
nÚInero 21 de orden del corl'"icnte ailo,
por riña .Y lesiones, c":ntr.J. ~Ianuel :\Ian
zano Arenas ". otros, s-e ha dictado la
siguiente .

"SentenÓB.-En el Puente de VaUecas
a 13 de ::\hrzo de 1936; el Juzgado mu
nicipal del Puente de ValJecas. consti
tuído por D. Eduardo Paracu-ellos Villa~

nova, Juez mUniÓp3¡ interino; habien
do visto el presente juicía de faltas se- ,
guido contrB :\Ianud :\I:1m:~mo .\renas,
Ra.,uón Pizarraga Jimén~z, Antonio G¡I
barre Gabarre, Enrique San Amador
G~jbarre, ,Antonio / .. mador Gabarre y 1

Ju;m Carbonell Gabarre, por riña y le
siones.

Fallo qrue debo candenar y condeno
a los denunciados Manuel "lanzano Ai"e
nas, Ramón Pizarrnga .1 iménez, Anto
nio Gabarre Gaharre, Enríque San Ama
dor Gabarre, Antonio Amador Gabarre
y Juan CarboneIl GaharrE; a la pena de
cinco dias de arr<".sto, cinco pesetas de
multa a cada uno de ellos, y pago por
iguales partes de las costas causadas en
el presente juícío. Xotifíquese la pre
sente a los denunciados por medio de
edicto que se insertad, en la "Gaceta
de NI:adrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-E. Paracuellos.

La añterior sentenc:ia fu~ leída y pu
blicada el mísm,) día de su fecha, es
tando celebrando audiencia públic:¡."

y para que sirva de notificación en
forma a lo~ denunciados :'Ilauuel ~~an

zano Arenas, Ramón Pizarr.3ga Jimé
nez. Antonio Gabarre GabaITe, Enrique
San Amador G3barr~. Antonio Amador
Gabarre y Juan Carhonell Gabarre, cu
yos actuales domicilios y paradero se
ígnoran, expido el presente ·psra su in
serción en la "Gaceta de :\fadrid", que
firmo en el Puente de Vallecas a 13 de
:\larzo de 1936.-EI JlUez. Eduardo Pa·
racuellos "iIlanova.-EI Secretario, por
:habili lación, :\!ariano Casado_

JO-3í78
SAUCEJO (EL)

Don :Miguel Larque Conde, Juez mu·
nicipal suplente de esta yiJ)a. en fun
ciones por licencia del propietario.

Hago s:'.ll:J(,>r: Que en curnplim..iento -de
carta-orden de la Superioridad se anun
('ia nuevamente a concurso libre, por
haber quedado Je!>icrto el anm1ciado (lt:
traslado, la plaza de S€'crctario suplen
te de este Juzgado municipal, en los
términos prevenidos por Ja~ vigentes
disposiciones. ley Orgánica del Poder
iudi.:ial :Y Reglamento de 10 de Abril
de 18i1., a concurso libre, y por tér
mino de quin'ce días, contados desde
el siguienle del presente edicto en el
"Boletín Ofi-cial" de la provincia y
"Gaceta de ~ladrld".

Los aspiranteS' :.l expresado cargo
pueden presentar sr.s SOlicitudes, debi
damente documentadas 'Cn. este .Iuzga
d(J municipal. denim riel plazo seiials·
do para ello; s~ hace constar que d
("argo a provee, sólo ne::,cibe los de
rechos de Ar'aneeL

Dado en El Sau~ejo a 17 de Marzo
de 1936.-El Juez, ~1iguel Larque Con
de.-P. S. :\1., el Secretario, ::\ianuel Es-
pina. JO-3i29

Sucesores de Rí....adeneyra, S. A.


